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Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

Procesos de Adquisición, Distribución y Control de Medicamentos e Insumos para la 
Atención del VIH/SIDA 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-5-12K00-15-0223-2018 

223-DS 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017, 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Evaluar la eficiencia y eficacia de los controles establecidos en los procesos de adquisición, 
distribución y control de medicamentos e insumos para la atención de VIH/SIDA, de 
conformidad con las disposiciones legales y el marco normativo en materia de control interno 
y, en su caso, sugerir estrategias de mejora para su fortalecimiento. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

La auditoría comprendió la evaluación del Sistema de Control Interno implementado en el 
CENSIDA, en sus respectivos niveles de responsabilidad, para los procesos de adquisición, 
distribución y control de medicamentos e insumos para la atención del VIH/SIDA, en las áreas 
del órgano desconcentrado vinculadas con la operación de estos procesos, así como en las 
responsables de su implementación, de conformidad con el marco normativo en materia de 
control interno y demás disposiciones legales aplicables. 
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Antecedentes 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1º y 4º, párrafo 4º, 
establece que todas las personas gozarán del derecho a la protección de la salud; lo que se 
reglamenta con la Ley General de Salud (LGS), la cual instaura las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, y de aplicación en toda la República y sus disposiciones de 
orden público e interés social. 

La LGS establece, en el artículo 3º, fracción XV Bis, que es materia de salubridad general el 
Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual; asimismo, el artículo 77 bis 29 define como gastos catastróficos aquellos 
tratamientos y medicamentos asociados que impliquen un alto costo en virtud de su grado 
de complejidad o especialidad, entre los que se incluye el VIH/SIDA. La Federación, con el 
objetivo de apoyar su atención, principalmente de beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud constituirá y administrará un fondo de reserva, sin límites de anualidad 
presupuestal, con reglas de operación definidas por la Secretaría de Salud, manejado 
mediante el Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud (FSPSS), coordinado y 
vigilado por un Comité Técnico presidido por el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud. 

En agosto de 1988, fue creado por Decreto Presidencial, el Consejo Nacional para la 
Prevención y Control del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (CONASIDA), como 
órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal (APF), dependiente de la 
entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia, hoy Secretaría de Salud, encargado de operar 
el programa del Gobierno Federal encaminado a la prevención y control de la pandemia de 
VIH/SIDA en México, así como de las infecciones de transmisión sexual (ITS).  

En 2001, como resultado de las modificaciones a la estructura de la Secretaría de Salud, se 
cambian las atribuciones, la integración y la denominación del CONASIDA para quedar como 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA). 

De acuerdo con su manual de organización específico, la misión del CENSIDA es ser una 
instancia rectora de coordinación de la respuesta nacional al Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) e ITS con base en evidencia científica y en observancia de la normativa, con 
respeto a los derechos humanos, la diversidad y la perspectiva de género. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, 
establecen de manera prioritaria que las instituciones del Sistema Nacional de Salud y la 
sociedad en su conjunto debe “Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención 
un eje prioritario para el mejoramiento de la salud”, con el propósito de alcanzar la Meta 
Nacional de un México Incluyente. 
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El Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018, establece la estrategia 1.5 “Incrementar el acceso a la salud sexual y reproductiva 
con énfasis en adolescentes y población vulnerable”, que tiene la línea de acción 1.5.5 
“Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para la prevención del VIH 
y otras ITS”.  

Con el fin de cumplir con esa línea de acción, el Gobierno Federal adoptó la política de acceso 
universal a la atención médica integral, que incluye medicamentos antirretrovirales (ARV) y, 
con ello, mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por el VIH/SIDA.  

Estudios de Control Interno realizados por la Auditoría Superior de la Federación 

Por la importancia y utilidad del control interno para orientar las operaciones de las 
instituciones públicas, durante la revisión de la Cuenta Pública de 2012, 2013 y 2014, la ASF 
realizó estudios en materia de control interno, administración de riesgos y prevención de la 
corrupción en las instituciones del Sector Público Federal, para coadyuvar en el 
fortalecimiento del control interno de los entes fiscalizados.1/ 

Los resultados más recientes que obtuvo el CENSIDA, en la revisión de la Cuenta Pública 2014, 
se presentan a continuación:  

 

ESTUDIOS EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, RIESGOS E INTEGRIDAD REALIZADOS POR LA ASF AL CENSIDA 

Estudio 
Puntaje 
(%) 

Estatus Estatus de implementación 

Implementación de los 
Sistemas de Control Interno 

65 Medio El sistema de control interno institucional es acorde con 
las características de la institución y a su marco jurídico 
aplicable. Se requiere fortalecer su autoevaluación y 
mejora continua. 

Proceso General de 
Administración de Riesgos 

58 Medio Se requiere atender las áreas de oportunidad que 
fortalezcan el proceso de administración de riesgos. 

Estrategias para Enfrentar la 
Corrupción 

28 Bajo Se requiere establecer estrategias para enfrentar la 
corrupción y fortalecer el proceso de administración de 
riesgos, que incluya los de corrupción. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en los resultados de los estudios sobre la Implementación de Estrategias para el 
Fortalecimiento de los Sistemas de Control Interno en el Sector Público Federal (núm. 1641) y sobre las Estrategias 
para Enfrentar la Corrupción Establecidas en las Instituciones del Sector Público Federal (núm. 1642), ambos 
publicados en el Informe de Resultados de la Cuenta Pública 2014. 

 

Se determinó realizar la auditoría 223-DS “Procesos de Adquisición, Distribución y Control de 
Medicamentos e Insumos para la Atención del VIH/SIDA”, para evaluar el control interno en 

                                                             

1/ Las características de los modelos de valoración utilizados están contenidas en los Estudios sobre la Implementación de los 
Sistemas de Control Interno en el Sector Público Federal realizados por la ASF (1641 y 1642).  
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el CENSIDA y, en su caso, proponer acciones de mejora a los procesos sustantivos de la 
institución. 

Contexto 

Procesos de estimación, adquisición, distribución y control de medicamentos ARV 

Con la revisión de la normativa proporcionada por la institución, se constató que el recurso 
económico para la adquisición de medicamentos que recibe el CENSIDA proviene del FSPSS y 
su ejercicio está sujeto a las Reglas de Operación del contrato del fideicomiso y a las bases de 
colaboración celebradas entre la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) y 
el CENSIDA. 

La adquisición y distribución de los medicamentos antirretrovirales para el tratamiento del 
VIH/SIDA está a cargo del CENSIDA, el cual fomenta la prevención y el control de la epidemia 
del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), mediante políticas públicas, 
promoción de la salud sexual y otras estrategias basadas en la evidencia para disminuir la 
transmisión del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) e ITS, así como para mejorar la 
calidad de vida de las personas afectadas, en un marco de respeto a los derechos de toda la 
población. 

El CENSIDA estima, adquiere y distribuye los medicamentos ARV para pacientes con VIH/SIDA, 
que forman parte del sistema de la Secretaría de Salud mediante la inscripción al Seguro 
Popular, con el recurso económico que se obtiene del financiamiento del FSPSS, que se utiliza 
en la programación, adquisición y abasto de medicamentos ARV y se revisa cada año con base 
en las proyecciones de gastos elaboradas a partir de los datos del Sistema de Administración, 
Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR). 

a) Estimación de necesidades 

El proceso para el ciclo 2017-2018 tomó como base el número de personas en tratamiento 
antirretroviral de forma trimestral; el comportamiento histórico (series estadísticas de 
periodos anteriores) de las pruebas de carga viral,2/ del conteo de CD4,3/ y de la estimación 
del consumo mensual de cada clave de medicamento; las bajas y altas de pacientes; los 
posibles cambios en la prescripción por actualizaciones de la Guía de Manejo Antirretroviral 
de las Personas con VIH; las modificaciones en los procesos de adquisición de medicamentos 
por cambios en el mercado; las existencias reportadas y controladas por entidad federativa e 

                                                             

2/ Una prueba de carga viral en plasma (también llamada prueba de PVL) mide la cantidad de virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH) en la sangre del paciente. La cantidad de VIH en la sangre se denomina “carga viral”. Cuanto menor sea la carga viral, 
menor será la cantidad de virus VIH, lo cual determina el tipo y cantidad de medicamentos que debe incluir el tratamiento de 
cada paciente. (https://es.familydoctor.org/prueba-de-carga-viral-en-plasma/) 

3/ Pruebas de laboratorio desarrolladas para el seguimiento de la infección por VIH/SIDA en pacientes con diagnóstico 
confirmado.   (CENSIDA, Guía Nacional para la Prevención del VIH y el sida, México, 2014, p. 107) 
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institución de salud en el sistema informático SALVAR, y los procesos de registro y 
seguimiento de los pacientes con VIH/SIDA que recibieron tratamiento y medicamentos 
antirretrovirales.  

b) Adquisición 

Los esquemas de compra para la adquisición y abasto de medicamentos ARV que se utilizan 
en el CENSIDA son: 

 Proceso de licitación pública para medicamentos genéricos. 

 Proceso de adjudicación directa por excepción a la licitación pública para medicamentos 
de patente o de proveedor único. En este caso, el CENSIDA utiliza la lista de precios de 
referencia que publica cada año la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios 
de Medicamentos y otros Insumos para la Salud4/. 

 Proceso de compras emergentes, cuando se requieren ARV de manera urgente a fin de 
evitar el deterioro de la salud de los pacientes. Esta opción sólo puede utilizarse bajo 
condiciones especiales y justificadas conforme a las Reglas de Operación del FSPSS, para 
la aprobación de los recursos por parte de su comité técnico. 

Por los montos de compra y la complejidad en la distribución de medicamentos a los CAPASITS 
y a los Servicios de Atención Integral Hospitalaria (SAIH),5/ el proceso para formalizar los 
contratos de compra dura aproximadamente de 2 a 3 meses (primer trimestre del año) y de 
acuerdo con la programación presupuestal respecto de la disponibilidad de los recursos 
económicos, el periodo para el proceso de adquisición inicia en abril y termina en marzo del 
año siguiente.  

c) Distribución a los CAPASITS y SAIH 

Para formalizar la entrega de los medicamentos ARV, en 2017, el CENSIDA firmó 32 convenios 
específicos para la ministración de subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas (AFASPE) y 7 de colaboración en materia de VIH/SIDA 
para la transferencia de insumos con las unidades médicas siguientes: Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”, Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias, Hospital General de México, Hospital Infantil de México, Instituto Nacional de 
Pediatría, Clínica de Inmunodeficiencia UNAM e Instituto Nacional de Perinatología. 

 

                                                             

4/ El objetivo de la comisión es conducir el proceso de negociación anual de precios de los medicamentos y otros insumos, ya 
sean de patente o de proveedor único, tanto para el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica, como para el 
Catálogo de Insumos para el segundo y el tercer nivel. (CENSIDA, Marco Legal, Clínico y Económico en la compra de 
Antirretrovirales en México, México, 2015, p. X.) 

5/ Los CAPASITS son unidades de salud que proporcionan servicios ambulatorios para la prevención y atención especializada de 
pacientes con VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, en tanto que los SAIH son unidades de salud que otorgan la 
atención médica a los pacientes en los hospitales estatales o federales, según corresponda; por medio de estas unidades 
médicas se suministran los medicamentos antirretrovirales que adquiere el CENSIDA con el financiamiento del FSPSS.  
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En los convenios se estableció la descripción, la cantidad y el monto de los insumos a 
transferir; las obligaciones del Poder Ejecutivo de los estados, de las unidades médicas, y del 
Ejecutivo Federal representado por la Secretaría de Salud, para la entrega, recepción, uso y 
destino de los medicamentos ARV, así como la responsabilidad de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación. 

En el caso de los CAPASITS, los medicamentos ARV son entregados por el proveedor, de 
acuerdo con el calendario establecido por el CENSIDA, en los almacenes de las entidades 
federativas, quienes son los responsables de su recepción, control, distribución y 
almacenamiento. 

Los almacenes de las entidades federativas son los responsables de: 

 la recepción de los medicamentos ARV, de conformidad con los “Lineamientos que debe 
cumplir el Proveedor para la entrega de Insumos Médicos (Medicamentos y/o Dispositivos 
Médicos) en los Almacenes de la Secretaría de Salud”, establecidos en el “Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
la Secretaría de Salud”.  

 el control de las entradas y salidas de los medicamentos ARV hasta su entrega a los 
CAPASITS.  

 enviar los medicamentos al almacén o farmacia en el CAPASITS, los cuales deberán 
reportar y conciliar sus existencias de fármacos antirretrovirales con el almacén estatal en 
forma mensual. 

d) Entrega de medicamentos ARV a pacientes 

El personal médico autorizado y adscrito en los centros de atención prescribe los 
medicamentos ARV a los pacientes, mediante la expedición de una receta médica. La farmacia 
del centro de atención surte la receta, entrega los medicamentos ARV y registra la salida en 
el SALVAR.  

Presupuesto ejercido en 2017 

El presupuesto aprobado al CENSIDA, para 2017, ascendió 374,371.2 miles de pesos, 3.0% 
mayor que los 363,965.8 miles de pesos aprobados en 2016, y ejerció 307,203.2 miles de 
pesos, que representó una disminución de 8.4%, respecto del monto de 335,342.4 miles de 
pesos ejercido en 2016. 

Los recursos económicos que se le otorgan a la institución para la compra de los ARV no 
forman parte de su presupuesto, por tratarse de recursos que provienen del FSPSS, pero su 
ejercicio está sujeto a las reglas de operación del fideicomiso y del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos y a las Bases de Colaboración celebradas entre el Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS) y el CENSIDA. 
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Resultados 

1. Disposiciones De Control Interno Para La Administración Pública Federal 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como estrategia transversal el Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM), mediante el que se busca contar con un 
gobierno orientado a resultados, eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan 
mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique la normativa y trámites 
gubernamentales, rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía, que optimice el 
uso de los recursos públicos, y que utilice las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación.  

El PGCM establece como cuarto objetivo el “Mejorar la Gestión Pública Gubernamental en la 
Administración Pública Federal”, consistente en transformar el funcionamiento de sus 
dependencias y entidades, mediante la mejora en la prestación de bienes y servicios a la 
población; el incremento en la eficiencia de su operación con la simplificación de sus procesos 
y normas; el mejor aprovechamiento de los recursos y la eficiencia de los procesos vinculados 
con las contrataciones que realiza el Estado; así como el incremento en el desempeño de los 
servidores públicos, a lo cual contribuye el Sistema de Control Interno. 

Durante la quinta reunión plenaria del Sistema Nacional de Fiscalización celebrada en 2014, 
la SFP y las ASF emitieron el Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), 
basado en el Marco COSO 2013,6/ como un modelo general de control interno, para ser 
adoptado y adaptado por las instituciones en los ámbitos federal, estatal y municipal, 
mediante la expedición de los decretos correspondientes. 

Por lo anterior, la SFP adoptó el MICI y actualizó el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno7/ (en adelante Acuerdo de Control Interno), para contar con un Sistema de Control 
Interno efectivo en las instituciones de la APF que promueva la consecución de sus metas y 
objetivos, así como una eficiente administración de sus riesgos y seguimiento mediante un 
Comité de Control y Desempeño Institucional, constituido como un foro colegiado de apoyo 
en la toma de decisiones relacionadas con el seguimiento al desempeño institucional y control 
interno, que propicie la reducción de la probabilidad de ocurrencia de actos contrarios a la 
integridad, asegurar el comportamiento ético de los servidores públicos, tomar en cuenta la 
integración de las tecnologías de información en el control interno y consolidar los procesos 
de rendición de cuentas y de transparencia gubernamental.  

                                                             

6/ El Marco de COSO 2013 mantiene la definición de Control Interno y los cinco componentes de control interno, pero al mismo 
tiempo incluye mejoras y aclaraciones con el objetivo de facilitar el uso y su aplicación en las Entidades. A través de esta 
actualización, COSO propone desarrollar el marco original, empleando "principios" y "puntos de interés" con el objetivo de 
ampliar y actualizar los conceptos de control interno previamente planteado sin dejar de reconocer los cambios en el entorno 
empresarial y operativo. 

7/ Publicado en el Diario Oficial de la Federación 3 de noviembre de 2016. 
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El objeto del Acuerdo de Control Interno es establecer las disposiciones que las dependencias 
y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, los órganos reguladores coordinados en materia energética y la 
Procuraduría General de la República, deberán observar para el establecimiento, supervisión, 
evaluación, actualización y mejora continua de su sistema de control interno institucional. 

Sistema de Control Interno Institucional (SCII) 

Es el conjunto de procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que 
interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por una institución a nivel de 
planeación, organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de 
gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad 
razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora 
continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley. 

Responsabilidades respecto del Sistema de Control Interno Institucional 

Será responsabilidad del Órgano de Gobierno, del Titular y demás servidores públicos de la 
Institución, establecer y actualizar el Sistema de Control Interno Institucional, evaluar y 
supervisar su funcionamiento, así como ordenar las acciones para su mejora continua. 

Modelo Estándar de Control Interno 

De conformidad con el MICI, el control interno conforma un sistema integral y continuo 
aplicable al entorno operativo de una institución que, llevado a cabo por su personal, provee 
una seguridad razonable, más no absoluta, de que los objetivos de la institución serán 
alcanzados. 

Aunque existen diferentes maneras de representar al control interno, este marco lo define 
como una estructura jerárquica de 5 componentes (normas generales), 17 principios y 
diversos puntos de interés relevantes (elementos de control). 

Los componentes o normas generales del control interno representan el nivel más alto en la 
jerarquía del MICI, los cuales deben ser diseñados e implementados adecuadamente y operar 
en conjunto y de manera sistémica, para que el control interno sea apropiado.  

Los principios de control interno respaldan el diseño, implementación y operación de los 
componentes asociados y representan los requerimientos necesarios para establecer un 
control interno apropiado, eficaz, eficiente, económico y suficiente conforme a la naturaleza, 
tamaño, disposiciones jurídicas y mandato de la institución. 

Los puntos de interés se deberán instrumentar y cumplir por cada institución en su sistema 
de control interno para asegurar que su implementación, operación y actualización sea 
apropiada y razonable.  
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En virtud de la normativa que regula al SCII de la APF, los resultados se presentan por norma 
general (componente), principios y elementos de control interno. 

Las normas generales y principios de control interno son los siguientes: 

 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

AMBIENTE DE CONTROL 

1 – Mostrar Actitud de Respaldo y Compromiso 

2 – Ejercer la Responsabilidad de Vigilancia 

3 – Establecer la Estructura, Responsabilidad y Autoridad 

4 - Demostrar Compromiso con la Competencia Profesional 

5 – Establecer la Estructura para el Reforzamiento de la Rendición de Cuentas 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

6 – Definir Metas y Objetivos institucionales  

7 – Identificar, Analizar y Responder a los Riesgos 

8 – Considerar el Riesgo de Corrupción 

9 – Identificar, Analizar y Responder al Cambio 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

10 – Diseñar Actividades de Control 

11 – Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC´s 

12 – Implementar Actividades de Control 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

13 – Usar Información relevante y de calidad  

14 – Comunicar Internamente 

15 – Comunicar Externamente 

SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA  

16 - Realizar Actividades de Supervisión 

17 – Evaluar los Problemas y Corregir las Deficiencias 

 

Designación del Coordinador de Control Interno y Enlaces en el CENSIDA 

Se constató que con el oficio núm. CENSIDA-DG-2669-2017 del 29 de mayo de 2017, la 
Dirección General del CENSIDA designó al Director de Investigación Operativa como 
Coordinador de Control Interno (CCI). 

Se comprobó que con el oficio núm. CENSIDA-DIO-3758-2017 del 31 de julio de 2017, el CCI 
comunicó al Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública (UCEGP) de la 
SFP la designación de la Coordinadora Administrativa, como enlace de control interno y del 
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Comité de Control y Desempeño Institucional; sin embargo, por lo que respecta al enlace de 
administración de riesgos, la institución no cuenta con evidencia de su designación. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
proporcionó el oficio CENSIDA-DIO-3286-2018 de fecha 8 de junio de 2018, mediante el cual 
se informó al Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la SFP, con 
copia al Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, la designación del 
enlace de Administración de Riesgos del CENSIDA, con lo que se solventa la observación. 

2. Norma General Primera. Ambiente de Control 

Se revisó en el CENSIDA el cumplimiento de los principios de control interno que integran la 
norma general Ambiente de Control y se obtuvieron los resultados siguientes: 

Normas de conducta 

La entidad fiscalizada remitió los códigos de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal emitido por la SFP8/ y el de Conducta de la Secretaría de Salud 
aprobado el 30 de junio de 2016 por el titular de la dependencia a propuesta de los miembros 
de su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, los cuales fueron difundidos 
mediante correos electrónicos y la publicación en el portal web institucional.  

Con la revisión del código de conducta, se determinó que se alinea con las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública,9/ en cuanto a su integración y elementos de 
transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad y con orientación al interés 
público; sin embargo, la institución no estableció un proceso para evaluar el desempeño del 
personal, así como del cumplimiento de las normas de conducta, la integridad y los valores 
éticos, ni niveles de tolerancia para las desviaciones. 

Programa, política o lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción 

El ente fiscalizado elaboró el programa “Promoción de la Integridad y Prevención de la 
Corrupción 2016-2017”, con el objetivo de fomentar la integridad institucional, la prevención 
de la corrupción y el establecimiento un ambiente de control que refuerce el apego y respeto 
a las leyes y los valores que coadyuvaran al cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos.  

                                                             

8/ ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores 
públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, mediante los Comités de Ética 
y de Prevención de Conflictos de Interés. Publicado en el DOF, 20 de agosto de 2015. 

9/ Ídem. 
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En el análisis del programa, se comprobó que el CENSIDA incluyó a la capacitación como una 
de las etapas para implementar el Programa de Promoción de la Integridad y Prevención de 
la Corrupción y describe actividades para administrar los riesgos de corrupción; sin embargo, 
la institución no cuenta  con evidencia de su difusión al personal, ni de que se llevarán a cabo 
acciones de capacitación respecto de su implementación, por lo tanto, se concluye que no 
efectuó una supervisión continua sobre la aplicación efectiva y apropiada del programa que 
midiera su suficiencia y eficacia, para corregir las deficiencias con base en los resultados de 
las evaluaciones internas y externas. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó el proyecto de “Encuesta de evaluación interna del desempeño y el apego del 
personal frente a las normas de conducta, la integridad y los valores éticos” para aplicar a 
todo el personal del Centro. Asimismo, estableció un cronograma de actividades, donde se 
señalan las fechas tanto para la actualización del documento “Promoción de la Integridad y 
Prevención de la Corrupción”, como para la elaboración del material didáctico para realizar la 
capacitación al personal, sobre este documento, así como de la aplicación de la encuesta, 
mediante una herramienta informática, y de la evaluación de sus resultados y difusión de los 
mismos; sin embargo, dichos documentos carecen de evidencia de las autorizaciones 
respectivas.  

2017-5-12K00-15-0223-01-001   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA autorice la "Encuesta 
de evaluación interna del desempeño y el apego del personal frente a las normas de conducta, 
la integridad y los valores éticos", así como el cronograma de actividades para su aplicación a 
todo el personal del Centro y la actualización del documento ¿Promoción de la Integridad y 
Prevención de la Corrupción¿, a fin de que coadyuven a la protección de los recursos públicos 
y prevención de posibles actos de corrupción, en términos de lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, Numeral 9, PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL, 
Principio 1, ELEMENTOS DE CONTROL INTERNO 1.07, 1.08, 1.09, 1.10 y 1.11, del Acuerdo de 
Control Interno. 

2017-5-12K00-15-0223-01-002   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA difunda, capacite, 
implemente y supervise al personal de sus unidades administrativas en cuanto al programa 
"Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción", a fin de que propicie la 
protección de los recursos públicos y prevención de posibles actos de corrupción, y le permita 
medir la suficiencia y eficacia de las acciones implementadas y corregir las probables 
deficiencias con base en los resultados de las evaluaciones internas y externas, en términos 
de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, Numeral 9, 
PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL, Principio 1, ELEMENTOS DE CONTROL INTERNO 1.07, 
1.08, 1.09, 1.10 y 1.11, del Acuerdo de Control Interno. 
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3. Ejercer la responsabilidad de vigilancia 

Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) 

Conforme a lo establecido en el Acuerdo de Control Interno, el COCODI del CENSIDA, se 
integra por el presidente (titular de la institución), el vocal ejecutivo (titular del Órgano 
Fiscalizador) y dos vocales (el representante de la dependencia a la que estén adscritos y el 
CCI); este comité tiene, entre otros, los objetivos siguientes: contribuir al cumplimiento 
oportuno de metas y objetivos institucionales y a la administración de riesgos con el análisis 
y seguimiento de las estrategias y acciones de control; impulsar el establecimiento y 
actualización del SCII con el seguimiento permanente a la implementación de sus 
componentes, principios y elementos de control; impulsar la aplicación de medidas 
preventivas para evitar la materialización de riesgos y la recurrencia de observaciones de 
órganos fiscalizadores, y agregar valor a la gestión institucional. 

En 2017 el COCODI del CENSIDA se integró como se muestra a continuación. 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL (COCODI) DEL CENSIDA 2017-2018 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
CARGO EN EL 

COCODI 
CARACTERÍSTICAS DE SU 

PARTICIPACIÓN 

Directora General del CENSIDA Presidente del 
Comité 

Miembro propietario con voz y 
voto 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud Vocal Ejecutivo Miembro propietario con voz y 
voto 

Asesora adscrita a la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud 

Vocal Miembro propietario con voz y 
voto 

Director de Investigación Operativa del CENSIDA Vocal Miembro propietario con voz y 
voto 

Delegado y Comisario Público Propietario del Sector Salud, 
Trabajo y Seguridad Social de la SFP y Órgano de Vigilancia 

Invitado 
permanente 

Miembro propietario con voz 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante cuestionario de control interno.  

 
Con el análisis de las actas del COCODI del CENSIDA, se comprobó que se dio seguimiento a 
los acuerdos de sesiones anteriores; a las situaciones críticas; al desempeño institucional; al 
informe de las actividades del comité de ética y de prevención de conflictos de interés; al 
establecimiento y actualización del SCII, al proceso de administración de riesgos institucional, 
y a los actos contrarios a la integridad. 

Como parte de las situaciones críticas, el comité trato la contingencia del 19 de septiembre 
de 2017, la cual provocó la ausencia del personal de base (81 de las 102 personas que 
integraban la plantilla de personal vigente al 31 de diciembre de 2017), por un acuerdo entre 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y el sindicato de la 
dependencia, lo que originó que al CENSIDA asistiera a laborar sólo el personal de mandos 
medios y de confianza (21 personas). 
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4. Estructura orgánica y ocupacional 

Se comprobó que la SFP aprobó y registró la estructura orgánica y ocupacional del CENSIDA, 
con vigencia a partir del 31 de mayo de 2016, la cual está alineada con su manual de 
organización.  

Se comprobó que la SFP refrendo la estructura orgánica y ocupacional del CENSIDA, con 
vigencia a partir del 1 de septiembre de este año, la cual se presenta a continuación: 

 

ORGANIGRAMA 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

  

 

 

 

 

FUENTE: Manual de Organización Especifico del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA.  

 

En el análisis de la plantilla del CENSIDA, se constató que estaba conformada por 105 plazas, 
de las cuales 15 (14.3%) correspondían a personal de mando; 87 (82.9%), a operativo, y 3 
(2.9%), estaban vacantes. 

 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH Y EL SIDA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

                  

Área 
Confianza Base Total 

De mando Operativo   Vacantes De mando Operativo  Vacantes De mando Operativo Vacantes 

Dirección General 1 2 - - 4 - 1 6 - 

Dirección de Atención Integral 6 - - - 18 1 6 18 1 

Dirección de Investigación 
Operativa 

3 1 - - 14 
- 

3 
15 

- 

Dirección de Prevención y 
Participación Social 

3 1 1 - 18 
- 

3 
19 

1 

Coordinación Administrativa         2      2    -     -    27   1    2 29 1 

 15 6 1 0 81 2 15 87 3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante oficio CENSIDA-CA.-1142-2018 del 
14 de marzo de 2018. 

NOTA: En el tipo de puesto operativo se incluyen los del catálogo sectorial de puestos de la Secretaría de Salud, ramas 
médica y administrativa. 
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Con base en el refrendo de la estructura que fue aprobada y registrada en 2016 y el manual 
de organización, el CENSIDA cuenta con la actualización de las responsabilidades generales 
asignadas a sus distintas unidades para alcanzar sus objetivos. 

5. Perfil de puestos 

Con la revisión de las 105 cédulas de descripción y perfil de puestos del personal, 15 
correspondientes a los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera (personal 
de confianza) y 90 del personal operativo, referidas al catálogo sectorial de puestos de la 
Secretaría de Salud, para las ramas médica y administrativa, se comprobó que establecen la 
misión, objetivos y funciones del puesto, la escolaridad y experiencia requeridas, así como las 
competencias técnicas y gerenciales; y las responsabilidades asignadas y la autoridad 
delegada, sin embargo, en las cédulas no se consideraron los supuestos de integridad, y 
valores con los que debe contar el personal competente (perfil ético); a efecto de incluir los 
estándares de conducta, al establecer expectativas de competencia profesional para los 
puestos clave y para el resto del personal. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó un proyecto de evaluación transversal que constará de un examen de 
conocimientos en materia de VIH/SIDA y la evaluación del desempeño anual de cada servidor 
público de carrera; sin embargo, el ente auditado no remitió respuesta respecto de la 
observación determinada por la ASF, relativa a que en las cédulas de descripción y perfil de 
puestos del personal no se consideran los supuestos de integridad, y valores con los que debe 
contar el personal competente (perfil ético); a efecto de incluir los estándares de conducta, 
al establecer expectativas de competencia profesional para los puestos clave y para el resto 
del personal. Por lo anterior, se concluye que no se atiende la observación. 

2017-5-12K00-15-0223-01-003   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA incluya en la 
descripción y perfil de puestos los supuestos de integridad y valores con los que debe contar 
el personal de dicho centro, a efecto de incluir los estándares de conducta, las 
responsabilidades asignadas y la autoridad delegada, al establecer expectativas de 
competencia profesional para los puestos clave y para el resto del personal, con el objeto de 
reforzar el perfil ético para efecto de contratación, promoción o ascenso dentro de la 
institución, en términos de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, 
CAPÍTULO I, Numeral 9, PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL, Principio 4, ELEMENTO DE 
CONTROL INTERNO 4.02, del Acuerdo de Control Interno. 
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6. Norma General Segunda. Administración de Riesgos 

Se revisó el cumplimiento en el CENSIDA de los principios de control interno que integran la 
norma general Administración de Riesgos y se obtuvieron los resultados siguientes: 

Objetivos estratégicos y específicos 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, 
establecen de manera prioritaria que las instituciones del Sistema Nacional de Salud y la 
sociedad en su conjunto debemos “Hacer de las acciones de protección, promoción y 
prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud”, con el propósito de alcanzar 
la Meta Nacional de un México Incluyente. 

El Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018, establece la estrategia 1.5 “Incrementar el acceso a la salud sexual y reproductiva 
con énfasis en adolescentes y población vulnerable”, que tiene la línea de acción 1.5.5 
“Garantizar abasto y oferta de métodos anticonceptivos e insumos para la prevención del VIH 
y otras ITS”.  

Con la revisión del Programa Anual de Trabajo 2017, se constató que el CENSIDA definió 
objetivos, metas y las actividades, los cuales están alineados con los objetivos, estrategias y 
líneas de acción del “Programa de Acción Específico Respuesta al VIH, SIDA e ITS 2013-2018”, 
en concordancia con el Programa Sectorial de Salud y el Plan Nacional de Desarrollo 
correspondientes al periodo 2013-2018.  

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno al personal del CENSIDA, la 
institución manifestó que los objetivos estratégicos y específicos se comunicaron a todos los 
niveles de la institución, pero la información que proporcionó, como soporte de su respuesta, 
no aportó los elementos para determinar cómo se llevó a cabo esta comunicación. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó nota informativa en la cual se menciona que “(…) en el mes de octubre este 
Centro Nacional a través de su Directora General, notificará a cada uno de los Directores de 
Área y a la Coordinación Administrativa, los objetivos estratégicos y específicos, que darán 
atención a los riesgos, así como a los responsables de su cumplimiento. A su vez, cada Director 
de Área y la Coordinación Administrativa notificarán al personal a su cargo”; sin embargo, se 
requiere que el ente auditado remita la evidencia de que realizó la notificación de los 
objetivos estratégicos y específicos. Por lo anterior, se concluye que no se atiende la 
observación. 

2017-5-12K00-15-0223-01-004   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA comunique los 
objetivos estratégicos y específicos de la institución a los responsables de su cumplimiento  
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en todos los niveles de la organización, con el propósito de reforzar el logro de los mismos, 
en términos de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, 
Numeral 9, SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, Principio 6, ELEMENTO DE CONTROL 
INTERNO 6.02, del Acuerdo de Control Interno. 

 

7. Identificar, analizar y responder a los riesgos 
a) Metodología de Administración de Riesgos 

Se constató que el CENSIDA llevó a cabo su proceso de administración de riesgos con base en 
las disposiciones que establece el Acuerdo de Control Interno, en el cual se señala la 
obligatoriedad de implementar un proceso que permita establecer el contexto, identificar, 
analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos que puedan obstaculizar o 
impedir el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. Sin embargo, el ente 
auditado no contó con una metodología específica aprobada por la dirección general, para 
llevar a cabo el proceso de administración de riesgos en 2017 y, por ende, no se difundió 
formalmente en todas las áreas administrativas de la institución, ni se constituyó como un 
proceso sistemático y una herramienta de gestión. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó la propuesta de metodología específica para la atención de los riesgos del 
CENSIDA, la cual no ha sido aprobada por la Dirección General, para su posterior difusión por 
los medios formales a las áreas administrativas de ese órgano desconcentrado. 

b) Administración de riesgos 

Se constató que el 9 de diciembre de 2016 el CENSIDA inició el proceso de administración de 
riesgos institucional para 2017, con la reunión del grupo de trabajo de administración de 
riesgos conformado por el Director de Investigación Operativa, la Subdirectora de 
Coordinación Estatal, la Subdirectora de Programas Multilaterales, el Coordinador 
Administrativo y el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales.  

Se comprobó que el grupo de trabajo definió las propuestas de riesgos del CENSIDA para 
2017, incluyó los riesgos de corrupción y elaboró el Mapa y Matriz de Riesgos Institucional; 
sin embargo, el ente auditado no cuenta con evidencia de la elaboración de un cronograma 
que especifique las actividades a realizar, la designación de responsables y las fechas 
compromiso para la entrega de productos. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, la Dirección 
General del CENSIDA proporcionó el oficio número CENSIDA-DG-5024-2017 de fecha 19 de 
octubre de 2017 con el que instruyó a los responsables del control interno que iniciaran el 
proceso de administración de riesgos 2018; así como las minutas de las reuniones para la 
conformación del grupo de trabajo y la elaboración del Programa de Trabajo de 
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Administración de Riesgos 2018, en donde se especifican las actividades a realizar, la 
designación de responsables y fechas compromiso para la entrega de productos. 

Se constató que el CENSIDA identificó y evaluó cinco riesgos asociados con sus objetivos 
estratégicos para 2017, los cuales se presentan en el cuadro siguiente: 

RIESGOS INSTITUCIONALES DEL CENSIDA, 2017 

Núm. Descripción Clasificación 

2017_1 Programa Nacional del VIH considerado en las entidades federativas e 
instituciones de baja prioridad.  

Sustantivo 

2017_2 Actores sociales e institucionales coordinados de manera insuficiente. Sustantivo 
2017_3 Medicamentos antirretrovirales (ARV) entregados inoportunamente a las 

unidades de atención. 
Administrativo 

2017_4 VIH perinatal y sífilis congénita controlada de manera insuficiente. Sustantivo 
2017_5 Influencia de la industria farmacéutica a cambio de beneficios personales de 

servidores públicos, en las políticas públicas no basada en evidencia científica, la 
ética y las recomendaciones internacionales en la materia. 

De corrupción 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante el oficio CENSIDA-CA.-1142-2018 del 
14 de marzo de 2018. 

 

De los riesgos institucionales, se identificó uno asociado con los procesos de adquisición, 
distribución y control de medicamentos antirretrovirales: 2017_3 “Medicamentos 
antirretrovirales (ARV) entregados inoportunamente a las unidades de atención”, para el cual 
se implementaron las siguientes acciones para dar respuesta a los factores y mitigarlo: 

ACTIVIDADES DE CONTROL PARA EL RIESGO 2017_3 “MEDICAMENTOS ANTIRRETROVIRALES (ARV)  
ENTREGADOS INOPORTUNAMENTE A LAS UNIDADES DE ATENCIÓN” 

Factores Acciones de control 

3.1 Coordinación insuficiente 
entre CENSIDA y los 
Programas Estatales, en la 
identificación de necesidades 
de ARV. 

3.1.1. Seguimiento de las necesidades de las Entidades Federativas de ARV reportadas en 
el SALVAR 

3.1.2. Realizar reuniones con los responsables de los programas estatales para la 
actualización de su sistema SALVAR. 

3.2 Recursos no disponibles 
oportunamente para la 
compra de ARV (Reducciones 
presupuestales) 

3.2.1. Realizar las proyecciones correspondientes para el año en curso, sustentadas en un 
estudio epidemiológico y en el SALVAR que explicite de manera eficiente la 
solicitud de recursos para la adquisición de ARV y estudios de laboratorio (CV y 
CD4). 

3.2.2. Realizar y mejorar los tiempos y procedimientos internos para la adquisición de 
medicamentos antirretrovirales en apego a toda la normatividad vigente, 
incluyendo la presupuestaria y hacendaria para tal efecto. 

3.2.3. Gestionar la entrega de antirretrovirales a personas con VIH que lo requieran en la 
Secretaría de Salud. 

3.2.4. Elaborar los documentos del anexo técnico para gestionar la compra y distribución 
de pruebas rápidas para detección de VIH y sífilis en poblaciones clave a los 
Programas Estatales de VIH, sida e ITS.  

3.3 Falta de existencia de ARV 
por poca o nula fabricación 
en genéricos. 

3.3.1. Mantener continua y estrecha comunicación con los proveedores de ARV para 
evitar el desabasto de medicamentos como consecuencia de la poca fabricación de 
los mismos y de este modo poder gestionar y comprar a tiempo con otras 
empresas. 

3.3.2. Buscar alternativas de venta en México de medicamentos ARV´s genéricos en 
conjunto con la COFEPRIS. 

3.4 Tardía carga de información 
en el SALVAR por parte de las 
Entidades Federativas 

3.4.1. Solicitar asesorías de trabajo coordinado con la Dirección General de Tecnologías 
de la Información con la finalidad de lograr mayor aprovechamiento de los 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

18 

módulos del SALVAR y así obtener la información de manera más rápida y 
oportuna. 

3.4.2. Mantener actualizado el registro de las personas en tratamiento ARV. 
3.4.3. Enviar comunicados a las Entidades Federativas con la finalidad de que incorporen 

la información de ARV´s en tiempo y forma. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante el oficio CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 
de marzo de 2018. 

Se comprobó que el CENSIDA elaboró su Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
(PTAR) para implementar y dar seguimiento a las estrategias y acciones, el cual fue suscrito 
por la Dirección General de dicho centro, supervisado por el CCI e integrado por el Enlace de 
Administración de Riesgos; asimismo, se verificó que incluye los riesgos, los factores, las 
estrategias para administrarlos y las acciones de control registradas en la Matriz de 
Administración de Riesgos, en los que se identificó la unidad administrativa responsable de 
su implementación; las fechas de inicio y término, y los medios de verificación. 

Con la revisión del reporte de avance trimestral del PTAR, al cuarto trimestre de 2017, se 
constató que el CENSIDA informó que se tuvo el 100% de avance en las acciones de control, 
específicamente las determinadas para mitigar el riesgo 2017_3 “Medicamentos 
antirretrovirales (ARV) entregados inoportunamente a las unidades de atención”; sin 
embargo, de acuerdo con la revisión realizada en los CAPASITS Clínica Especializada Condesa 
y Veracruz (que se detalla en los resultados 13 y 14), las acciones de control determinadas 
para atender el  factor de riesgo “3.4 Tardía carga de información en el SALVAR por parte de 
las Entidades Federativas”, fueron insuficientes, al identificarse aspectos tales como:  

 expedientes con información desactualizada o incompleta que son el soporte 
documental de los registros en el SALVAR, lo cual afecta la acción de control “3.4.2 
Mantener actualizado el registro de las personas en tratamiento ARV”. 

 diferencia en las entregas de medicamento a los pacientes y los registros efectuados en 
el SALVAR, lo que denota limitación de la acción de control “3.4.3 Enviar comunicados a 
las Entidades Federativas con la finalidad de que incorporen la información de ARV´s en 
tiempo y forma”. 

Por lo anterior, se observó que las acciones para dar respuesta y controlar el riesgo “2017_3 
Medicamentos antirretrovirales (ARV) entregados inoportunamente a las unidades de 
atención”, no contribuyeron a asegurar razonablemente el cumplimiento de los objetivos de 
la institución. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó lo siguiente: 

- Nota informativa y evidencia del proceso de administración y distribución de los ARV 
a las entidades federativas, el seguimiento y los responsables, donde se explica que 
el CENSIDA se encarga de hacer llegar los medicamentos a los almacenes mediante 
los proveedores y cada entidad es responsable del resguardo y distribución. 
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- Explicación formal y evidencia de una herramienta de control, que permite verificar 
los expedientes con información desactualizada o incompleta registrados en el 
SALVAR denominada: “Matriz de supervisión y control de la calidad en el registro de 
los datos”, con dicha matriz, las entidades federativas pueden identificar sus 
expedientes incompletos o desactualizados, y emprender acciones para su correcta 
integración. 

- Reporte de control “Comparativo Esquema-Entrega de medicamento ARV”, que 
permite verificar si lo entregado en farmacia corresponde con lo registrado y 
recetado por el médico en el SALVAR. 

- Procedimiento para el seguimiento de los datos capturados en el sistema SALVAR de 
existencias y consumos mensuales, que permite verificar diferencias entre las 
entregas de medicamentos a pacientes y lo registrado. 

- Pantalla de captura de salidas que minimiza el tiempo de registro de entrega de 
medicamentos a los pacientes y los meses a surtir, además permite consultar el 
histórico de salidas de algún paciente en específico. 

- Publicación del inventario de existencias de medicamentos ARV en la dirección 
electrónica https://www.salvar.salud.gob.mx/existencias/, para consultas por 
almacén, número de pacientes, consumos mensuales y meses de cobertura por 
unidad de salud, con la finalidad de detectar posibles diferencias en las entregas de 
medicamentos a pacientes y los registros efectuados en el SALVAR. 

Con estas acciones y controles implementados, el CENSIDA comprobó cómo controla los 
factores de riesgo, respecto de los expedientes con información desactualizada o incompleta 
y las diferencias entre las entregas de medicamentos a los pacientes y lo registrado en el 
SALVAR. 

c) Inventario de riesgos 

Se aplicó el cuestionario de control interno a los responsables que la entidad fiscalizada 
designó, quienes proporcionaron evidencia de sus respuestas, la cual forma parte del Anexo 
I del Acta núm. 005/CP2017 del 16 de agosto de 2018, y en cuyo análisis se identificó lo 
siguiente: 

Durante la aplicación del cuestionario de control interno el personal del CENSIDA informó que 
se identificaron, analizaron, administraron e informaron los riesgos de todos los procesos 
institucionales; sin embargo, en la información que proporcionó como soporte de su 
respuesta, no se contó con evidencia de la existencia de un inventario o control sobre los 
riesgos identificados y, por ende, no cuenta con información de cómo los analizó, diseñó 
respuestas y determinó si estaban asociados con el mandato institucional y el plan 
estratégico. 

https://www.salvar.salud.gob.mx/existencias/
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Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó el “Inventario de Riesgos 2014-2018”; con los riesgos atendidos y las 
modificaciones que han sufrido. Asimismo, el órgano desconcentrado informó que, para 
establecer los riesgos a incorporar en la Matriz de Riesgos 2019, se llevarán a cabo reuniones 
entre el coordinador de Control Interno, los enlaces de Administración de Riesgos y de Control 
Interno, y los representantes de las unidades administrativas del centro, con lo que el 
CENSIDA atiende esta observación. 

En conclusión, el CENSIDA inició el proceso de administración de riesgos 2018 y elaboró el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2018, en donde se especifican las 
actividades a realizar, la designación de responsables y fechas compromiso para la entrega de 
productos; implementó acciones y controles para mitigar los factores de riesgo de las 
deficiencias de los expedientes con información desactualizada o incompleta y diferencias 
entre las entregas de medicamentos a los pacientes y lo registrado en el SALVAR, y elaboró el 
“Inventario de Riesgos 2014-2018”; sin embargo, el órgano desconcentrado presentó la 
propuesta de metodología específica para la atención de los riesgos del CENSIDA, la cual no 
ha sido aprobada por la Dirección General, para su posterior difusión en las áreas 
administrativas. 

2017-5-12K00-15-0223-01-005   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA desarrolle, apruebe, 
implemente y difunda formalmente en todas sus áreas administrativas una metodología 
específica de administración de riesgos para su aplicación en la institución, a fin de fortalecer 
el proceso de administración de riesgos y la mejora del Sistema de Control Interno 
Institucional, y se constituya como un proceso sistemático y una herramienta de gestión que 
coadyuve a la mejora del Sistema de Control Interno Institucional, en términos de lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO II, Numeral 10, Fracción III, Inciso f, 
TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO I, Numeral 23, del Acuerdo de Control Interno. 

8. Norma General Tercera. Actividades de Control 

Se revisó en el CENSIDA el cumplimiento de los principios de control interno que integran la 
norma general Actividades de Control y se obtuvieron los resultados siguientes. 

Respuesta a los objetivos y riegos 

Se constató que el CENSIDA contó con manuales, guías y lineamientos de apoyo 
administrativo y médico, vigentes para 2017, que regularon la planeación, programación, 
adquisición, abasto, prescripción y control de los medicamentos antirretrovirales en las 
instancias federales y estatales responsables del programa de acceso a los antirretrovirales, 
además del proceso de atención a las personas que viven con el VIH, los cuales se mencionan 
a continuación: 
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 Manual para operación del Programa de Acceso a los Antirretrovirales en Unidades de 
la Secretaría de Salud, emitido en noviembre de 2013: establece los lineamientos sobre 
el acceso a los medicamentos antirretrovirales y la atención a los pacientes con VIH, así 
como los mecanismos de planeación, programación, adquisición, abasto, prescripción 
y control para los medicamentos y delimita los niveles de responsabilidad a nivel 
federal y estatal de todas las instituciones y del personal. 

 Guía de manejo antirretroviral de las personas con VIH (actualizado a mayo de 2018): 
tiene el objetivo de proporcionar recomendaciones para favorecer la toma de 
decisiones médicas en personas adultas, niñas y niños con problemas específicos 
relacionados con el VIH, y contribuir a mejorar la calidad de la atención, disminuir la 
frecuencia de tratamientos innecesarios, inefectivos o dañinos y minimizar la 
probabilidad de eventos adversos. La Norma Oficial Mexicana para la prevención y el 
control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana vigente, señala en el 
numeral 6.10 de atención y tratamiento de pacientes con VIH/SIDA, que los servicios a 
las personas con VIH deben ser conforme a esta guía. Asimismo, el Consejo de 
Salubridad General acordó que la aplicación de la misma debe ser de forma obligatoria 
para todas las instituciones del sector salud. 

 Manual de Organización Específico del Centro Ambulatorio para la Prevención y 
Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, emitido en noviembre de 2006, 
en el cual se define la estructura orgánica del CAPASITS, así como los objetivos, 
funciones y relaciones entre los puestos. 

 Manual de procedimientos del Centro Ambulatorio para la Prevención y Atención del 
SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, emitido en julio de 2008, en el cual se 
establecen las políticas y normativa que permite la operación del CAPASITS mediante 
la estandarización de su funcionamiento y la homogeneización de los procedimientos 
para la atención de los usuarios. 

 Reglamento de usuarios del Sistema de Administración Logística, Vigilancia de 
Antirretrovirales, denominado por el CENSIDA como “Lineamientos del SALVAR”, 
aplicable a partir de 2016, el cual tiene como finalidad que el usuario conozca el 
alcance, obligaciones y responsabilidades que adquiere en el momento que se le asigna 
una cuenta en este sistema. 

 Manual de Usuario del Sistema de Administración, Logística y Vigilancia de ARV, 
módulos Administración de Pacientes, Farmacia de Medicamentos ARV, Reportes fijos 
y especiales, en el cual se describen las actividades para operar, administrar, supervisar, 
consultar y actualizar las atribuciones de los diversos usuarios del sistema, desde el 
nivel central (CENSIDA), hasta las unidades médicas de las entidades federativas, 
institutos nacionales, hospitales y proveedores, así como establecer las actividades del 
personal en el ámbito estatal y federal responsable del inventario, del control de 
existencias y del manejo de las caducidades de los medicamentos antirretrovirales.  

El CENSIDA acreditó que, en 2017, difundió mediante oficios de notificación dirigidos a los 
responsables estatales del Programa de VIH/ITS y en las instituciones de salud, la 
disponibilidad del Manual de Usuario y los Lineamientos del SALVAR, el  Manual para 
operación del Programa de Acceso a los Antirretrovirales en Unidades de la Secretaría de 
Salud y el Manual de Organización Específico del Centro Ambulatorio para la Prevención y 
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Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), en la dirección electrónica 
http://salvar.salud.gob.mx/wiki . Con la consulta de este sitio, se constató que contiene 
tutoriales en línea para garantizar la óptima operación y desarrollo de las diferentes 
actividades a desarrollar por los usuarios del SALVAR. 

Mediante el análisis de los manuales, se identificó que en éstos se encuentran definidos los 
procedimientos, funciones, actividades, atribuciones y obligaciones a cargo de las instancias 
federales y estatales que intervienen en los aspectos médicos y administrativos para prestar 
la atención médica a los pacientes con tratamiento antirretroviral.  

Sin embargo, no se tuvo evidencia de que el Manual para operación del Programa de Acceso 
a los Antirretrovirales en Unidades de la Secretaría de Salud, publicado en noviembre de 2013 
y los manuales de Organización Específico y de Procedimientos del Centro Ambulatorio para 
la Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual, publicados en 
noviembre de 2006 y julio de 2008, respectivamente, se encuentren en proceso de revisión 
para mantener la relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentamiento de 
sus riesgos. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó evidencia de que el CENSIDA puso a disposición de los responsables del 
programa de VIH en los estados el proyecto del Manual de Procedimientos para la Atención 
de las Personas con VIH en CAPASITS y SAIH, para que realicen comentarios y sugerencias que 
serán revisados y evaluados, para perfeccionar dicho manual; sin embargo, el órgano 
desconcentrado no proporcionó evidencia de la revisión o inicio de la actualización del 
“Manual para operación del Programa de Acceso a los Antirretrovirales en Unidades de la 
Secretaría de Salud”. 

2017-5-12K00-15-0223-01-006   Recomendación 

Para que el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA establezca 
mecanismos para revisar las políticas, procedimientos y actividades de control asociadas para 
mantener permanentemente actualizado el Manual de operación del Programa de Acceso a 
los Antirretrovirales en Unidades de la Secretaría de Salud, en términos de lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, Numeral 9, TERCERA. ACTIVIDADES DE 
CONTROL, Principio 12, ELEMENTO DE CONTROL INTERNO 12.04, del Acuerdo de Control 
Interno. 

9. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC 

En el análisis de la información respecto de las aplicaciones informáticas que dan apoyo a las 
actividades y procesos en el CENSIDA, se identificó lo siguiente: 

 

http://salvar.salud.gob.mx/wiki
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LISTADO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS QUE UTILIZA DEL CENSIDA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS Y OBJETIVOS 
Nombre del Aplicativo Área Responsable 

 
 

Sistemas desarrollados  
Sistema de Administración, Logística, y Vigilancia ARV (SALVAR) 1/ Dirección de Atención Integral 

Sistema de Monitoreo de Actividades de Prevención (SMAP) 1/ Dirección de Prevención y 
Participación Social 

Herramienta del marco nacional de control y evaluación, y una herramienta de 
medición recomendada para realizar un seguimiento del gasto en VIH a nivel nacional 
que puede emplearse en el Informe mundial de avances en la lucha contra el sida 
(MEGAS) 

Dirección de Investigación Operativa 

Sistemas externos utilizados  
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas (SIAFFASPE) 

Dirección de Investigación Operativa 

Sistema de Evaluación y Desempeño (SHCP) 
Sistema para el reporte del PGCM de la (SHCP) Coordinación Administrativa 
Sistema Web de Integración Programática Presupuestal de la Secretaría de Salud 
(SWIPPSS) 

Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados 
(AFASPE) 

Sistema electrónico desarrollado por la Secretaría de la Función Pública (COMPRANET)  

Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SIL) 

Sistema de Administración Financiera Federal(SIAFF) 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) 

Sistema de Control Interno Institucional SICOIN de la SFP 

Sistema de Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas de la APF de la (SFP) 

Sistema para el reporte del PGCM de la DGPOP 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante el oficio CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 
de marzo de 2018. 

1/ Sistemas de Información del CENSIDA que soportan las tareas sustantivas como las de apoyo a nivel nacional.  

Se constató que mediante el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de 
Antirretrovirales (SALVAR), se controlan las principales actividades relacionadas con: 

 los procesos de adquisición, distribución y control de los medicamentos antirretrovirales. 

 el registro y seguimiento de los pacientes bajo tratamiento contra el VIH/SIDA. 

La información de dicho sistema es utilizada para estimar anualmente el requerimiento de 
medicamentos y la solicitud de recursos al FSPSS para el periodo siguiente. Al respecto, la 
institución cuenta con el SALVAR, que es una herramienta sustantiva para la operación en el 
CENSIDA, tanto para el registro de información por parte de los usuarios habilitados para este 
fin (responsable del SALVAR a nivel nacional, proveedores, laboratorios, responsables a nivel 
estatal, médicos tratantes, personal en almacenes estales y farmacias), como para la 
implementación de controles y actividades de supervisión. 

Con la revisión del SALVAR, se constató que es una herramienta estratégica que implementó 
el CENSIDA para llevar a cabo los procesos de registro y seguimiento de los pacientes con 
VIH/SIDA que reciben tratamiento con medicamentos ARV o están en estatus de baja en el 
sistema, la distribución de medicamentos y el control de los estudios de laboratorio y las 
pruebas realizadas a pacientes con VIH/SIDA. El sistema es utilizado por personal del CENSIDA, 
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de los CAPASITS y de los SAIH de las entidades federativas, de los institutos nacionales de 
salud y hospitales, y por los proveedores de los medicamentos. 

El sistema está integrado por los cuatro módulos siguientes: 

 Creación de recursos humanos y cuentas de usuario. Asignación de una unidad de 
servicio y configuración de cuentas de acceso al sistema. 

 Administración de pacientes. Creación, búsqueda, actualización, validación y 
confirmación de existencia o duplicidad de los pacientes. 

 Farmacia de medicamentos ARV. Registro de las entradas y salidas de medicamentos 
para el tratamiento del VIH/SIDA. 

 Reportes fijos y personalizados. Elaboración de hojas de cálculo, reportes estatales y 
reportes personalizados. 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno en el CAPACITS de Veracruz, se 
constató que la clave de usuario y contraseña utilizadas para el acceso al SALVAR para el 
registro de entradas y salidas de medicamentos del almacén de la farmacia, con las que se 
puede ingresar desde cualquier equipo de cómputo, inclusive por personal que ya no 
pertenece a la institución, no ha sido cambiada desde hace más de dos años, lo cual 
representa un riesgo para la integridad y validez de la información y una deficiencia en las 
actividades de control interno. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
proporcionó evidencia de que implementó actividades de control para la gestión de la 
seguridad sobre los sistemas de información, las cuales incluyen permisos de acceso a nivel 
de datos, sistema operativo, red de comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre 
otros, con el fin de garantizar el acceso seguro y adecuado a los sistemas informáticos, en 
particular el SALVAR, con lo que se solventa lo observado. 

10. Actividades de control para la solicitud de recursos para la adquisición de medicamentos 

ARV 

Se constató que la institución fiscalizada mediante el oficio núm. CENSIDA-DG-6875-2016 
solicitó al CNPSS recursos por 3,052,564.1 miles de pesos con cargo en el Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos para la adquisición y abasto de 34 claves medicamentos 
antirretrovirales para el periodo del 1 de abril de 2017 al 31 de marzo 2018. 

Se constató que el monto requerido se soportó en la estimación de requerimientos de 
antirretrovirales de 34 claves del cuadro básico a nivel nacional y en entidades federativas e 
institutos para el ciclo abril 2017- marzo 2018; la metodología de cálculo de las necesidades 
de medicamentos e insumos diagnósticos, que deberá incluir las estimaciones 
correspondientes, y pruebas de laboratorio CD4 y carga viral, más genotipo proyectadas para 
el ciclo 2017-2018, que incluye el número de pacientes o casos estimados y su distribución 
proyectada por entidad federativa.  
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Se comprobó que el CTFSPSS, en la cuarta sesión extraordinaria de 2016, autorizó los recursos 
mediante el acuerdo E.IV.104/1116 del 30 de noviembre de 2016, con cargo en la subcuenta 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), por un monto de hasta 3,052,564.1 
miles de pesos al CENSIDA, para la atención médica con tratamiento antirretroviral y 
monitoreo con pruebas CD4, carga viral y genotipo de 96,000 personas para el periodo 1 de 
abril de 2017 al 31 de marzo de 2018; posteriormente, en diciembre de 2017, en la cuarta 
sesión correspondiente de dicho año, se autorizó una ampliación por un monto de 250,982.3 
miles de pesos, mediante el acuerdo E.IV.36/1217, por lo que el máximo autorizado quedó 
establecido en 3,303 546.4 miles pesos. 

Se comprobó que las bases de colaboración para la trasferencia de recursos, se firmaron el 
día 25 de enero de 2017 por la CNPSS, la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud 
de la Secretaría de Salud y el CENSIDA. 

11. Adquisición de medicamentos ARV 

Se comprobó que el CENSIDA adquirió con los recursos autorizados, 32 de las 34 claves de 
medicamentos antirretrovirales incluidas en la solicitud que fue analizada y autorizada por el 
CTFSPSS y estipuladas en el Anexo 2 de las Bases de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos, suscritas el 25 de enero de 2017 por la CNPSS, la Dirección General de Gestión de 
Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y el CENSIDA; sin embargo, no se adquirieron las 
claves 4257 y 5274. 

Proceso de contratación 

Debido a que el proceso para formalizar los contratos de compra dura de 2 a 3 meses, la 
disponibilidad de los recursos económicos y con el objetivo de prevenir el desabasto, el 
periodo del proceso de adquisición y entrega de medicamentos, inicia en abril y termina en 
marzo del año siguiente. 

Mediante la revisión de los expedientes de contratación, se verificó que para la adquisición y 
distribución de las 32 claves de medicamentos ARV para la atención de pacientes en el 
periodo abril 2017- marzo 2018, se llevaron a cabo 2 licitaciones públicas internacionales 
electrónicas bajo la cobertura de tratados y 18 adjudicaciones directas, distribuidas en 27 
contratos que incluyeron sus ampliaciones, por un monto máximo contratado de 3,570,123.2 
miles de pesos. Con los resultados de la investigación de mercado, el CENSIDA determinó qué 
medicamentos debían adquirirse mediante licitación y cuáles por adjudicación directa, con 
distribuidores autorizados. 

A continuación, se muestra el resumen de los procedimientos de contratación revisados, 
correspondientes al periodo abril 2017- marzo 2018. 
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PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y NÚMERO DE CONTRATOS CELEBRADOS PARA LA ADQUISICIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTO ANTIRRETROVIRAL PARA EL PERIODO ABRIL 2017 – MARZO 2018 

(Miles de pesos) 

Tipo de procedimiento de 
contratación 

No. de 
contratos/ 

Pedidos 
celebrados 

Total de 
Claves 

Adquiridas 

Claves 
adquiridas e 

incluidas en la 
solicitud al 

CTFSPSS 

Monto 
mínimo 

contratado 

Monto máximo 
contratado 

Licitación Pública Internacional 
Electrónica Bajo la Cobertura de 
Tratados 

5 7 7 25,200.1 62,980.2 

Adjudicación directa 20 24 24 1,255,591.0 3,138,821.9 
Licitación Pública Internacional 
Electrónica Bajo la Cobertura de 
Tratados y Adjudicación directa 

2 1 1 147,328.4 368,321.1 

Total 27 32 32 1,428,119.5 3,570,123.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos y expedientes de procedimiento de contratación de los 
medicamentos antirretrovirales proporcionados por el CENSIDA mediante los oficios núms. CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de 
marzo de 2018 y CENSIDA-CA.-3282-2018 del 8 de junio de 2018. 

Con la revisión de los expedientes de los contratos, en los que se verificaron, entre otros 
atributos, el cumplimiento de las bases de la convocatoria; el acta de junta de aclaraciones; 
las propuestas técnicas y económicas; las actas de dictamen técnico, económico, fallo y de 
entrega-recepción, se constató que las adjudicaciones directas cumplieron con los requisitos 
establecidos en el artículo 41, fracciones I y V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), referentes de las excepciones de la licitación pública; 
asimismo, con el análisis de la documentación que sustenta los procedimientos de licitación 
pública electrónica y adjudicación directa, se comprobó que: 

1) Las convocatorias que dieron origen a los pedidos o contratos contenían los requisitos 
establecidos y fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

2) Las bases de los procedimientos de contratación no incluyeron requerimientos que 
limitaran la participación de los interesados o que dirigieran la licitación a favor de algún 
proveedor y cumplieron con los requisitos señalados. 

3) Las juntas de aclaraciones de las convocatorias a las licitaciones, se efectuaron en el 
lugar, hora y fecha establecida en las propias bases y que el personal técnico respondió 
o aclaró las dudas de los proveedores. 

4) Los plazos para la presentación y apertura de proposiciones relativas a la licitación del 
pedido o contrato, se ajustaron a lo establecido en los artículos 32, 33 y 43, fracción IV, 
de la LAASSP. 

5) Con la revisión de las requisiciones se comprobó la no existencia de medicamentos en 
almacenes para poder adquirir nuevos bienes. 

6) Los pedidos y contratos se formalizaron dentro de los quince días naturales siguientes al 
de la notificación del fallo. 

7) En las adjudicaciones directas, se dictaminó previamente a la iniciación del 
procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por parte del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, 
sustentada en la justificación técnica, suficiencia presupuestal, requisición de bienes, 
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investigación de mercado y cuadro de distribución, con lo cual se comprobó que los 
procedimientos de adjudicación se llevaron a cabo de acuerdo con los términos y 
condiciones previstos. 

8) En los procedimientos de contratación, se llevó a cabo una investigación de mercado, en 
cumplimiento del artículo 26, párrafo sexto, de la LAASSP, sustentada en las fuentes de 
información siguientes:  

a. Portal de Compranet.  
b. Consulta a la Cámara Nacional de la Infraestructura Farmacéutica (CANIFARMA) y a 

la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).  
c. Información histórica del ejercicio fiscal 2016 y cotizaciones solicitadas.  

Con el análisis de las bases de datos de los medicamentos adquiridos y entregados en las 
entidades federativas e institutos, durante el periodo de abril 2017 a marzo 2018, se constató 
que el importe facturado fue por 3,097,064.8 miles de pesos, como se muestra a 
continuación: 

MEDICAMENTOS ARV ADQUIRIDOS Y ENTREGADOS POR EL CENSIDA PARA EL PERIODO 2017-2018 

No. 
Clave 

Cuadro 
Básico 

Descripción 

Cantidades Importes (Miles de pesos) 

Solicitada Entregada Diferencia Cantidad solicitada 
Facturado y 
entregado 

Diferencia 

1 4266 Atazanavir, cápsula. 107,957 107,957 0 288,029.3 288,029.3 0.0 

2 4268 Lamivudina/Zidovudina, tableta. 23,438 23,438 0 18,094.1 18,094.1 0.0 

3 4269.01 Enfuvirtida, solución inyectable. 142 142 0 3,187.9 3,187.9 0.0 

4 4271 Lamivudina, solución. 11,092 11,092 0 9,262.9 9,262.9 0.0 

5 4272 Abacavir, solución. 3,996 3,996 0 2,309.7 2,309.7 0.0 

6 4273 Abacavir, tableta.  8,699 8,699 0 4,132.0 4,132.0 0.0 

7 4274 Tipranavir, cápsula. 306 306 0 988.1 988.1 0.0 

8 4276 Emtricitabina, cápsula.  1,254 1254 0 430.1 430.1 0.0 

9 4277 Tenofovir Disoproxil Fumarato, tableta.  28,643 28,643 0 57,289.4 57,289.4 0.0 

10 4289 Darunavir, tableta.  16,100 16,100 0 80,155.3 80,155.3 0.0 

11 4370 Efavirenz, comprimido recubierto. 50,176 50,176 0 11,081.4 11,081.4 0.0 

12 4371 Abacavir/Lamivudina, tableta.  146,879 146,879 0 202,593.1 202,593.1 0.0 

13 4396 
Emtricitabina/Tenofovir Disoproxil 
Fumarato, Tableta. 

240,694 240,694 0 496,041.5 496,041.5 0.0 

14 5259 Nevirapina, suspensión.  898 898 0 294.4 294.4 0.0 

15 5273 Zidovudina, solución oral.  6,975 6975 0 3,487.4 3,487.4 0.0 

16 5275 Etravirina, tableta. 6,474 6,474 0 35,149.1 35,149.1 0.0 

17 5276 Lopinavir/Ritonavir, solución.  4,327 4,327 0 7,416.5 7,416.5 0.0 

18 5280 Raltegravir, comprimido.  50,145 50,145 0 212,972.8 212,972.8 0.0 

19 5281.01 Ritonavir, tableta.  163,110 163,110 0 56,755.8 56,755.8 0.0 

20 5282.01 Lamivudina, tableta.  3,336 3,336 0 1,314.4 1,314.4 0.0 

21 5286 Lopinavir/Ritonavir, 60 tab. 4,194 4,194 0 4,613.4 4,613.4 0.0 

22 5288 Lopinavir/Ritonavir, 120 tab. 78,654 78,654 0 148,280.3 148,280.3 0.0 

23 5296 Nevirapina, tableta.  24,207 24,207 0 9,206.4 9,206.4 0.0 

24 5322 Didanosina, cápsula, 250 mg. 349 349 0 229.5 229.5 0.0 

25 5323 Didanosina, cápsula, 400 mg. 1,616 1,616 0 1,708.0 1,708.0 0.0 

26 5324 Maraviroc tableta, 150 mg.  987 987 0 6,536.4 6,536.4 0.0 

27 5325 Maraviroc tableta, 300 mg. 230 230 0 1,523.2 1,523.2 0.0 

28 5640 
Efavirenz/Emtricitabina/Tenofovir 
Disoproxilo Fumarato  

539,603 539,603 0 1,258,370.4 1,258,370.4 0.0 

29 5860 Darunavir, tableta, 400 mg. 29,776 29,776 0 97,840.1 97,840.1 0.0 

30 5861 Darunavir, tableta,75 mg. 26 26 0 129.4 129.4 0.0 

31 5862 Darunavir, tableta., 150 mg. 72 72 0 358.5 358.5 0.0 

32 6010 Dolutegravir, tableta, 50 mg. 18,958 18,958 0 77,284.2 77,284.2 0.0 

  Total   1,573,313 1,573,313 0 3,097,064.8 3,097,064.8 0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de los medicamentos antirretrovirales proporcionada por el CENSIDA 
mediante los oficios núms. CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de marzo de 2018 y CENSIDA-CA.-3282-2018 del 8 de junio de 2018. 
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Como resultado del procedimiento licitación pública electrónica y de adjudicación directa al 
amparo del artículo 41, fracción I, de la LAASSP, por excepción a licitación pública al no existir 
bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables de las claves de 
medicamentos y con base en la información proporcionada, a continuación, se integran los 
27 contratos que el CENSIDA celebró para la adquisición y distribución de medicamentos ARV: 
 
CONTRATOS DE MEDICAMENTOS ARV SOLICITADOS Y ENTREGADOS POR EL CENSIDA EN EL PERIODO 2017-2018 

Contrato 

Cantidades Importes (Miles de pesos) 

Solicitada Entregada Diferencia Solicitado 
Facturado y 
entregado 

Diferencia 

007-CENSIDA-AD-EXC-2017 41,788  41,788  0 177,479.5  177,479.5  0.0 

008-CENSIDA-AD-EXC-2017 745,128  745,128  0 1,752,252.0  1,752,252.0  0.0 

009-CENSIDA-AD-EXC-2017 285,624  285,624  0 397,398.0  397,398.0  0.0 

010-CENSIDA-AD-EXC-2017 31,288  31,288  0 16,059.3  16,059.3  0.0 

011-CENSIDA-AD-EXC-2017 146,879  146,879  0 202,593.1  202,593.1  0.0 

013-CENSIDA-LPIEBCT-2017 6,975  6,975  0 3,487.4  3,487.4  0.0 

014-CENSIDA-LPIEBCT-2017 8,699  8,699  0 4,132.0  4,132.0  0.0 

015-CENSIDA-LPIEBCT-2017 28,028  28,028  0 19,838.6  19,838.6  0.0 

017-CENSIDA-AD-EXC-2017 50,176  50,176  0 11,081.4  11,081.4  0.0 

020-CENSIDA-AD-EXC-2017 2,069  2,069  0 8,434.5  8,434.5  0.0 

021-CENSIDA-AD-EXC-2017 3  3  0 14.9  14.9  0.0 

022-CENSIDA-LPIBCTE-2017 142  142  0 3,187.9  3,187.9  0.0 

023-CENSIDA-LPIBCTE-2017 306  306  0 988.1  988.1  0.0 

024-CENSIDA-LPIBCTE-2017 38,654  38,654  0 88,280.3  88,280.3  0.0 

027-CENSIDA-AD-EXC-2017 8,357  8,357  0 35,493.3  35,493.3  0.0 

028-CENSIDA-AD-EXC-2017 115,567  115,567  0 270,051.7  270,051.7  0.0 

029-CENSIDA-AD-EXC-2017 1,103  1,103  0 949.2  949.2  0.0 

030-CENSIDA-AD-EXC-2017 3,003  3,003  0 1,142.1  1,142.1  0.0 

031-CENSIDA-AD-EXC-2017 40,000  40,000  0 60,000.0  60,000.0  0.0 

032-CENSIDA-AD-EXC-2017 58  58  0 19.0  19.0  0.0 

033-CENSIDA-AD-EXC-2017 17  17  0 84.6  84.6  0.0 

034-CENSIDA-AD-EXC-2017 6,060  6,060  0 22,888.5  22,888.5  0.0 

001-CENSIDA-AD-EXC-2018 6,596  6,596  0 2,295.1  2,295.1  0.0 

002-CENSIDA-AD-EXC-2018 78  78  0 516.6  516.6  0.0 

005-CENSIDA-AD-EXC-2018 1,848  1,848  0 1,543.3  1,543.3  0.0 

006-CENSIDA-AD-EXC-2018 1,090  1,090  0 4,443.5  4,443.5  0.0 

007-CENSIDA-AD-EXC-2018 3,777  3,777  0 12,410.7  12,410.7  0.0 

Total 1,573,313  1,573,313  0 3,097,064.8  3,097,064.8  0.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de los medicamentos antirretrovirales proporcionada por el 
CENSIDA mediante los oficios núms. CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de marzo de 2018 y CENSIDA-CA.-3282-2018 del 8 de junio 
de 2018. 

Se verificó que los contratos incluyeran en sus cláusulas el objeto, la descripción de los 
insumos, el precio unitario, la cantidad y el monto mínimo y máximo, el plazo y las condiciones 
de pago, la aplicación de penas convencionales, las causales para la recisión de los contratos 
y la vigencia, así como el anexo técnico que específica el plazo, lugar y condiciones de entrega 
de los medicamentos antirretrovirales. Además, se verificó que contaran con las garantías de 
cumplimiento que respaldan el 10.0% del monto máximo adjudicado, expedidas a favor de la 
Tesorería de la Federación y las cartas de canje de las 32 claves de medicamentos adquiridos. 
Se comprobó que el precio de los medicamentos (por no existir bienes o servicios alternativos 
o sustitutos técnicamente razonables) se pactó con base en la negociación entre los 
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proveedores y la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y 
otros Insumos para la Salud. 

Con la revisión de los acuerdos E.IV.104/1116 del 30 de noviembre de 2016 y E.IV.36/1217 
del 18 de diciembre de 2017, se comprobó que el CTFSPSS autorizó los recursos para la 
compra de medicamentos e insumos para la atención del VIH/SIDA para el periodo del 1 de 
abril de 2017 al 31 de marzo de 2018, los cuales ascendieron a 3,303,546.4 miles de pesos y, 
con base en la información proporcionada, se constató que el CENSIDA recibió medicamentos 
por un monto facturado de 3,097,064.8 miles de pesos, de los cuales al 29 de mayo de 2018 
se había gestionado el pago de 3,075,841.1 miles de pesos a los proveedores; y quedó, a esa 
fecha, en proceso de tramite 21,223.7 miles de pesos. 

Se constató que una vez aplicadas las deducciones por penalizaciones y notas de crédito al 
monto facturado, el CENSIDA solicitó mediante 128 oficios el trámite de la instrucción de pago 
al Director General de Financiamiento y Secretario Ejecutivo del FSPSS, para que el fiduciario 
BANOBRAS, S.N.C., realizara la ministración real de 2,927,616.4 miles de pesos a los 
proveedores por concepto de la adquisición y abasto de medicamentos ARV con cargo en los 
recursos del FPGC, como se muestra a continuación: 
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PAGOS A PROVEEDORES POR CONCEPTO DE LA ADQUICIÓN DE MEDICAMENTOS ARV DEL PERIODO 2017-2018 
(Miles de pesos) 

Núm. de contrato 
Facturas 

expedidas 

Monto ordenes 
de suministro 

(A) 

Penalización 
por atraso en 

entregas 
 

(B) 

Penalización 
registro SALVAR 

 
(C) 

Total 
penalizaciones 

 
 

(D=B+C) 

Notas de 
crédito 

 
(E) 

Pago real 
 
 

(F=A-D-E) 

007-CENSIDA-AD-EXC-2017 20 177,479.5  536.0 485.5 1021.5 0.0 176458.0 

008-CENSIDA-AD-EXC-2017 220 1,752,252.0  490.7 486.0 976.7 25308.0 1725967.3 

009-CENSIDA-AD-EXC-2017 1,171 397,398.0  312.8 158.6 471.4 7687.8 389238.8 

010-CENSIDA-AD-EXC-2017 794 16,014.9  230.7 163.4 394.1 0.7 15620.1 

011-CENSIDA-AD-EXC-2017 380 202,593.1  12.6 0.0 12.6 1694.3 200886.2 

013-CENSIDA-LPIEBCT-2017 225 179.0  0.0 0.0 0.0 0.0 179.0 

014-CENSIDA-LPIEBCT-2017 26 966.2  54.9 0.0 54.9 0.0 911.3 

015-CENSIDA-LPIEBCT-2017 37 5,149.9  330.6 0.0 330.6 0.0 4819.3 

017-CENSIDA-AD-EXC-2017 134 11,081.4  0.0 0.0 0.0 0.0 11081.4 

020-CENSIDA-AD-EXC-2017 81 8,434.5  0.0 0.0 0.0 1533.4 6901.1 

021-CENSIDA-AD-EXC-2017 44 14.9  0.3 0.0 0.3 0.0 14.6 

022-CENSIDA-LPIBCTE-2017 1 3,187.9  0.0 0.0 0.0 0.0 3187.9 

023-CENSIDA-LPIBCTE-2017 23 971.9  0.0 0.0 0.0 0.0 971.9 

024-CENSIDA-LPIBCTE-2017 49 88,280.3  0.0 0.0 0.0 25463.7 62816.6 

027-CENSIDA-AD-EXC-2017 97 35,493.3  0.0 0.0 0.0 1976.2 33517.1 

028-CENSIDA-AD-EXC-2017 84 270,051.7  7.0 0.0 7.0 75968.8 194075.9 

029-CENSIDA-AD-EXC-2017 262 949.2  0.0 0.0 0.0 0.0 949.2 

030-CENSIDA-AD-EXC-2017 39 1,142.1  0.0 0.0 0.0 2.4 1139.7 

031-CENSIDA-AD-EXC-2017 58 60,000.0  0.0 0.0 0.0 0.0 60000.0 

032-CENSIDA-AD-EXC-2017 38 19.0  1.9 2.5 4.4 0.9 13.7 

033-CENSIDA-AD-EXC-2017 6 84.6  0.0 0.0 0.0 0.0 84.6 

034-CENSIDA-AD-EXC-2107 4 22,888.5  13.8 0.0 13.8 4402.7 18472.0 

001-CENSIDA-AD-EXC-2018 79 2,295.1  0.0 0.0 0.0 0.0 2295.1 

002-CENSIDA-AD-EXC-2018 51 516.6  12.8 0.0 12.8 5.2 498.6 

005-CENSIDA-AD-EXC-2018 27 1,543.3  0.0 0.0 0.0 0.0 1543.3 

006-CENSIDA-AD-EXC-2018 22 4,443.5  0.0 0.0 0.0 880.5 3563.0 

007-CENSIDA-AD-EXC-2018 35 12,410.7  0.0 0.0 0.0 0.0 12410.7 

Total 4,007 3,075,841.1 2,004.1 1,296.0 3,300.1 144,924.6 2,927,616.4 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de solicitudes de pago de medicamentos antirretrovirales con 
corte al 29 de mayo de 2018, proporcionada por el CENSIDA mediante el oficio núm. CENSIDA-CA.-3282-2018 del 8 de junio de 
2018.  

Se verificó el soporte documental de las 128 solicitudes de pago, integrado por 4,007 facturas 
expedidas por los proveedores, así como las pólizas de garantía y las cartas de canje 
correspondientes, para el caso de medicamentos entregados con menor caducidad que la 
solicitada en el contrato (18 meses a partir de la recepción en los almacenes). En lo que se 
refiere a los 3,300.1 miles de pesos, correspondientes a penas convencionales, aplicadas a los 
proveedores por atraso en la entrega y omisión o atraso de registro en el SALVAR de los 
insumos adquiridos, se verificó que se determinaron conforme a la cláusula octava de los 
contratos. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
proporcionó los procedimientos de licitación números LA-012000990- E2-2017 y LA- 
012000990-E91-2017, para la adquisición de los medicamentos con claves 4257 y 5274, los 
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cuales fueron declarados desiertos, debido a que no se presentaron proposiciones de 
proveedores, con lo que el órgano desconcentrado justificó la no adquisición de los 
medicamentos, con lo que se solventa lo observado. 

12. Distribución y Control de medicamentos 

En la revisión de las cláusulas de los contratos suscritos por el CENSIDA con los proveedores, 
se identificó que en la primera (Objeto) se establece que: “El Proveedor se compromete a 
entregar los bienes que cuyas características son Medicamentos antirretrovirales” y en la 
quinta (Obligaciones) se estipula que los proveedores deben llevar a cabo la entrega 
conforme a las especificaciones estipuladas por el CENSIDA, registrar en el SALVAR los bienes 
entregados en el periodo comprendido como plazo de entrega, así como realizar las 
correcciones que durante la captura se hayan generado. Además, se verificó que en el anexo 
técnico se especificaran los plazos, lugares y condiciones de entrega y que el plazo de entrega 
quedara establecido como máximo en 10 días hábiles, los cuales empezaran a transcurrir a 
partir de la firma, por parte del representante legal del proveedor de las correspondientes 
órdenes de suministro, en las que se especifican, conforme a una tabla de distribución, las 
cantidades y lugares de entrega.  

Se identificó que el proveedor se compromete a entregar los bienes en los almacenes de las 
entidades federativas, hospitales e institutos nacionales de salud pública, así como en los 
lugares, que por necesidad les indique el CENSIDA, conforme a los días y horarios señalados 
en el directorio de almacenes de las entidades e institutos nacionales, por lo que se constató 
que en el anexo técnico, de cada contrato, se proporcionó un directorio de los almacenes con 
los domicilios, teléfonos de contacto de los mismos, a fin de facilitar la entrega de los 
medicamentos. 

En los contratos se estableció que los almacenes de los servicios estatales de salud, hospitales 
e institutos son responsables de la recepción, control, distribución y almacenamiento, por lo 
que deben acreditar la entrega de los bienes con sello original del almacén de la unidad 
administrativa que corresponda, impreso en la remisión o factura que presente el proveedor, 
una vez que dicho personal haya revisado y autorizado a entera satisfacción la entrega. Estas 
actividades se verificaron, mediante la revisión de las facturas correspondientes a las entregas 
de medicamentos en los CAPASITS Clínica Especializada Condesa y Veracruz, en las que se 
constató que todas tenían la firma y sello de recepción por parte de estas unidades 
administrativas. 

Se verificó que los proveedores, en el caso de medicamentos con caducidad mayor de 6 y 
menor de 18 meses, entregó las cartas de garantía de canje, carta de vicios ocultos y defectos 
de fabricación y carta de compromiso de canje, para aquellos bienes de menor caducidad a la 
solicitada. 

Con base en el análisis de la información proporcionada, se integró la distribución de 
medicamentos antirretrovirales a entidades federativas e institutos y hospitales del país, en 
el periodo de abril 2017 a marzo 2018. 
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MEDICAMENTOS ARV ENTREGADOS POR ENTIDAD E INSTITUCIONES DE SALUD, 
SEGUN CANTIDADES Y MONTO FACTURADO PERIODO 2017-2018 

Entidades e instituciones de salud Cantidad entregada 
Monto factura  

(Miles de pesos) 

Aguascalientes  10,122  18,710.8  

Baja California  50,685  101,851.8  

Baja California Sur  7,715  16,874.2  

Campeche  19,599  36,474.1  

Coahuila  17,428  32,613.1  

Colima  11,050  20,547.3  

Chiapas  80,984  158,157.4  

Chihuahua  37,465  72,334.4  

Ciudad de México  234,455  495,838.4  

Durango  11,232  21,794.8  

Guanajuato  43,056  86,294.9  

Guerrero  46,717  82,778.4  

Hidalgo  14,680  29,069.0  

Jalisco  110,990  235,861.9  

México  136,300  256,254.3  

Michoacán  31,708  61,459.8  

Morelos  28,360  49,415.6  

Nayarit  14,004  28,157.2  

Nuevo león  49,055  98,608.3  

Oaxaca  51,186  93,701.9  

Puebla  62,105  118,165.8  

Querétaro  18,383  36,070.1  

Quintana Roo  46,572  93,678.3  

San Luis Potosí  18,111  34,181.3  

Sinaloa  19,970  37,514.9  

Sonora  15,885  32,963.4  

Tabasco  65,923  121,847.7  

Tamaulipas  41,536  78,901.1  

Tlaxcala 15,337  29,418.6  

Veracruz 131,923  255,838.3  

Yucatán 43,527  80,499.6  

Zacatecas 6,408  12,981.2  

H. Gral. México 5,244  11,077.9  

H. Infantil México 4,351  5,692.8  

I. Nal. Nutrición 37,638  83,115.2  

I. Nal. Pediatría 2,459  2,500.1  

I. Nal. Perinatología 20  30.0  

I.N.E.R. 28,485  63,023.8  

UNAM-HGM 2,645  2,767.1  
Total general 1,573,313  3,097,064.8  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de los medicamentos antirretrovirales proporcionada por el 
CENSIDA mediante los oficios núms. CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de marzo de 2018 y CENSIDA-CA.-3282-2018 del 8 de junio de 
2018. 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

33 

Los CAPASITS y SAIH que proporcionan atención a las personas con VIH/SIDA solicitan 
mediante el área responsable (almacén de la unidad o la farmacia) al almacén estatal 
correspondiente, la dotación de los fármacos antirretrovirales necesarios para proporcionar 
la atención médica, la cual recibe dichos medicamentos.  

Se verificó mediante las pruebas de recorrido en los CAPASITS Clínica Especializada Condesa 
y Veracruz, el cumplimiento del “Manual para operación del Programa de Acceso a los 
Antirretrovirales en Unidades de la Secretaría de Salud”, y que, como parte de las actividades 
de control, el almacén o, en su caso, la farmacia, emitieron en forma mensual un informe de 
las existencias de los fármacos antirretrovirales que incluyeron número de clave, lote y fecha 
de caducidad. 

De acuerdo con el “Manual para operación del Programa de Acceso a los Antirretrovirales en 
Unidades de la Secretaría de Salud”, las farmacias de los SAIH y CAPASITS cuentan con 
ventanillas para surtir medicamentos a los pacientes con VIH/SIDA. Asimismo, se verificó que 
las políticas de abasto de medicamentos determinan los niveles de inventario y márgenes de 
seguridad de las unidades médicas y al cierre del día, el SALVAR de cada unidad médica debe 
dar información para mantener actualizadas las existencias de medicamentos. 

Para la entrega de medicamentos a pacientes se debe ingresar al SALVAR con un perfil de 
farmacia, en el cual se localiza el ID del paciente y se registra la entrega de los medicamentos, 
conforme a la prescripción que haya hecho el médico autorizado. El CENSIDA supervisa 
mediante el SALVAR la distribución de los antirretrovirales, así como las existencias y bajas en 
los almacenes de cada Entidad Federativa y de los hospitales e institutos federales de salud, 
en los resultados 13 y 14 se detallan deficiencias de control interno detectadas durante las 
pruebas de recorrido en los CAPASITS Clínica Especializada Condesa y Veracruz, respecto de 
estas actividades. 

Las farmacias de los SAIH y CAPASITS cuentan con ventanillas para surtir medicamentos a los 
pacientes con VIH/SIDA. 

Las políticas de abasto de medicamentos determinan los niveles de inventario y márgenes de 
seguridad de las unidades médicas. Al cierre del día, el SALVAR de cada unidad médica 
permite dar información para mantener actualizadas las existencias de medicamentos. 

Se comprobó que el CENSIDA supervisa mediante el SALVAR la distribución de los 
antirretrovirales, así como las existencias y bajas en los almacenes de cada Entidad Federativa 
y de los hospitales e institutos federales de salud. 

El CENSIDA, para mantener la rectoría a que se refiere el Reglamento Interior de la SS, en su 
artículo 46, fracciones III, X, XIV y XVI, planea y realiza supervisiones al programa nacional 
bajo su responsabilidad.  

Se constató que, en 2017, el ente auditado programó 9 visitas de supervisión, de las que sólo 
acreditó realizar 2, a los estados de Veracruz y Tlaxcala, por causa de limitaciones 
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presupuestarias y el poco personal capacitado y con la experiencia necesaria para realizarlas, 
de acuerdo con lo informado por el CENSIDA.  

Con la revisión de los dos informes de supervisión, se identificó que se establecieron 11 
compromisos, 4 de Veracruz y 7 de Tlaxcala, de los cuales las entidades no han reportado sus 
avances correspondientes, lo que impide establecer cuál es el estado que guarda el control 
interno y los riesgos en las instalaciones, equipamiento y sistemas de información que apoyan 
la operación de los CAPASITS y SAIH en las entidades federativas. Esta situación impide 
desarrollar e implementar planes de acción para administrar los riesgos inherentes.  

Por lo anterior, se concluye que las actividades de control relativas a las revisiones del 
desempeño de las funciones, actividades, verificaciones de la ejecución de transacciones, de 
la documentación y de la formalización apropiada de las transacciones y el control interno, 
por parte de los responsables de los programas estatales de VIH/SIDA y del propio CENSIDA, 
resultan insuficientes en los CAPASITS de las entidades federativas. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
proporcionó el oficio número SPPS-2933-2017 de fecha de 3 de agosto de 2017, mediante el 
cual el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud estableció medidas de austeridad 
que afectaron las supervisiones a los CAPASITS y SAIH en las entidades federativas, con lo que 
el órgano desconcentrado justificó que sólo pudo efectuar dos visitas, en 2017. El CENSIDA 
remitió el calendario de visitas de supervisión 2018, que considera ocho entidades federativas 
y nueve reportes de visitas efectuadas al 20 de septiembre de 2018, con lo que demostró que 
corrigió las deficiencias en la supervisión a los programas estatales de VIH/SIDA, por lo que se 
solventa lo observado. 

13. Entrega de medicamentos a pacientes en Clínica Especializada Condesa (Ciudad de 

México) y CAPASITS Veracruz. 

Con base en la Norma Internacional de Auditoría 530 “Muestreo en la auditoría”, se definió 
el método selección al tanteo como el adecuado para determinar los CAPASITS o SAIH a 
revisar, para lo cual se establecieron variables cuantitativas que a juicio del auditor debían ser 
consideradas y éstas a su vez permitieron evitar cualquier parcialidad o previsibilidad. Las 
variables se consideraron en todo el universo, con la finalidad de que todos tuvieran la misma 
oportunidad de ser seleccionados. 

Para definir el tamaño de la muestra a seleccionar, se consideraron los factores siguientes: 

 Entidades federativas con la mayor cantidad de pacientes atendidos. 

 Entidades federativas con la mayor cantidad de medicamentos distribuidos y aplicados. 

 Entidades federativas con el mayor promedio de medicamentos por paciente. 

 Entidades federativas con la mayor cantidad promedio de medicamentos recibidos por 
el paciente al mes. 

 Tiempo o duración para llevar a cabo los procedimientos de auditoría. 
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 Capacidad operativa: personal designado para realizar los procedimientos de auditoría. 

Con el análisis de cada una de las variables tomadas a consideración, y con base en la 
información por entidad federativa de pacientes que recibieron medicamentos 
antiretrovirales en 2017 proporcionada por el CENSIDA, se seleccionó a la Ciudad de México 
y al Estado de Veracruz por ser las entidades que tuvieron el mayor número de pacientes 
atendidos y medicamentos distribuidos y aplicados. En el cuadro siguiente se muestra los 
pacientes atendidos, bajas y medicamentos distribuidos por entidad federativa, en 2017.  

 

PACIENTES ATENDIDOS, BAJAS Y MEDICAMENTOS DISTRIBUIDOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2017 

Entidad 

Pacientes 
registrados 

2017  
 

(A) 

Baja de 
Pacientes 
en 2017 

 
(B) 

Pacientes en 
tratamiento 

durante 2017 
 

(C)=(A-B) 

Medicamentos 
distribuidos y 
aplicados en 

2017 
(D) 

Promedio de 
medicamentos 

por paciente 
 

( E )=(D/C) 

Cantidad promedio 
de medicamentos 

recibidos por el 
paciente al mes 

(F)=(E/12) 

Ciudad de México 19,978  2,344  17,634  350,083  20 1.7 
Veracruz 9,446  1,337  8,109  151,726  19 1.6 
México 8,615  1,386  7,229  128,503  18 1.5 
Jalisco 6,645  955  5,690  115,298  20 1.7 
Chiapas  4,991  546  4,445   68,199  15 1.3 
Tabasco  4,374  574  3,800   60,892  16 1.3 
Baja California  3,670  449  3,221 52,534  16 1.4 
Puebla 3,558  384  3,174   64,406  20 1.7 
Nuevo León   3,460  316  3,144   58,240  19 1.5 
Oaxaca   3,124  317  2,807   50,812  18 1.5 
Guerrero   3,136  351  2,785   45,798  16 1.4 
Tamaulipas   3,096  466  2,630   40,804  16 1.3 
Quintana Roo   3,131  522  2,609   48,920  19 1.6 
Yucatán   2,812  438  2,374   45,368  19 1.6 
Guanajuato   2,602  320  2,282   48,276  21 1.8 
Chihuahua   2,537  453  2,084   43,665  21 1.7 
Michoacán   1,912  121  1,791   34,978  20 1.6 
Morelos   1,791  214  1,577   29,467  19 1.6 
Sonora   1,271  144  1,127   14,592  13 1.1 
Campeche   1,331  223  1,108   21,087  19 1.6 
Querétaro   1,180  79  1,101   16,817  15 1.3 
Sinaloa   1,222  148  1,074   25,251  24 2.0 
Coahuila   1,256  194  1,062   15,768  15 1.2 
San Luis Potosí   1,153  142  1,011   15,583  15 1.3 
Nayarit    1,036  160  876   11,703  13 1.1 
Hidalgo 970  102  868   15,746  18 1.5 
Tlaxcala 908  87  821   16,402  20 1.7 
Colima 807  160  647   12,618  20 1.6 
Durango 709  102  607   12,266  20 1.7 
Aguascalientes 591  98  493   11,304  23 1.9 
Baja california Sur 547  91  456  7,539  17 1.4 
Zacatecas 482  115  367  6,876  19 1.6 
Total 102,341  13,338  89,003  1,641,521  18 1.5 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de pacientes que recibieron medicamentos antiretrovirales 
en 2017 proporcionada por el CENSIDA mediante los oficios núm. CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de marzo de 2018. 

Posteriormente se identificaron los CAPASITS o SAIH de las entidades federativas 
seleccionadas que cumplieron con el criterio de tener mayor cantidad de pacientes atendidos 
y se determinó seleccionar los centros Clínica Especializada Condesa (Ciudad de México) y 
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Veracruz para llevar a cabo las pruebas de control interno relacionadas con la distribución y 
entrega de medicamentos a pacientes. 

A continuación, se presentan los diez CAPASITS con el mayor número de pacientes atendidos 
en 2017.  
 

PACIENTES ATENDIDOS EN CAPASITS Y SAIH, 2017 

Nombre de la unidad de servicio Entidad Federativa Pacientes atendidos 

Clínica Especializada Condesa (CEC) Ciudad de México 11,661  

CAPASITS – Veracruz Veracruz 2,824  

Clínica Condesa Iztapalapa (CIZT) Ciudad de México 1,736  

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Ciudad de México 1,722  

CAPASITS – Coatzacoalcos Veracruz 1,660  

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ciudad de México 1,542  

CAPASITS – Xalapa Veracruz 1,346  

CAPASITS - Poza Rica Veracruz 1,256  

CAPASITS - Río Blanco Veracruz 1,023  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la base de datos de pacientes que recibieron 
medicamentos antiretrovirales en 2017 proporcionada por el CENSIDA mediante los oficios núm. 
CENSIDA-CA.-1142-2018 del 14 de marzo de 2018. 

 
Para verificar los controles establecidos para el abastecimiento a las farmacias y la entrega de 
medicamentos antirretrovirales a los pacientes, se realizaron pruebas de recorrido en las 
farmacias de los CAPASITS Clínica Especializada Condesa y Veracruz, y entrevistas con los 
responsables de las mismas, respecto de las actividades de recepción, almacenamiento, 
conservación y entrega de medicamentos a los pacientes, se constató el establecimiento de 
controles en las farmacias de ambos CAPASITS; sin embargo, con la revisión de expedientes y 
recetas, se identificaron áreas de oportunidad en la ejecución y supervisión de las actividades, 
las cuales se detallan a continuación: 
 
a) al comparar los registros de recetas en el SALVAR y la fecha anotada por el médico en 

dichas recetas en papel, se determinó que las actividades de control implementadas por 
el CENSIDA, para mitigar el factor de riesgo “Tardía carga de información en el SALVAR 
por parte de las Entidades Federativas”, no han sido efectivas, ya que se sigue 
presentado el desfase en el registro de información en el sistema.  

b) se constató que como resultado de las observaciones de la Auditoría 211-DS de la Cuenta 
Pública 2016, el CENSIDA diseñó e implementó mejoras en las funcionalidades del 
SALVAR, tales como:  

 validación de la vigencia de la póliza de Seguro Popular de los pacientes 
(interconexión con el Sistema del Seguro Popular). 

 validación de la no derechohabiencia de los pacientes (interconexión con el Sistema 
del Seguro Popular). 

 validación automática de defunciones (interconexión con Subsistema Epidemiológico 
y Estadístico de Defunciones (SEED). 
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 validaciones en la información capturada por los proveedores para que en caso de 
que no corresponda a los referidos en la factura, se apliquen las penas 
convencionales.  

 consulta de existencias y necesidades de todos los almacenes en tiempo real, así 
como el consumo promedio a nivel nacional o filtrar por establecimiento, unidad de 
salud e, incluso, por medicamento, lo que permite mejorar la logística de entrega, 
detectar prioridades y desviaciones. 

 reporte de control que permite consultar el estatus de entregas de medicamentos a 
las entidades federativas y, en su caso, los motivos de rechazo. 

 validaciones para la entrega física de medicamentos ARV contra la captura en el 
sistema por parte de los proveedores. 

c) se comprobó que en los CAPASITS Clínica Especializada Condesa y Veracruz, los 
encargados de farmacia llevan un registro o control de entregas a los pacientes en una 
hoja de Excel y, posteriormente, lo hacen en el módulo de farmacia del SALVAR, lo cual, 
si bien mejora su operación, no se encuentra formalizado en manuales, lineamientos u 
otros documentos, ni se asignan las responsabilidades de control interno respectivas. 

Asimismo, en el CAPASITS Clínica Especializada Condesa, mediante la aplicación del 
cuestionario de control interno y con base en el recorrido efectuado al proceso de entrega de 
medicamentos, se observó que a efecto de agilizar la operación en consultorios y farmacia se 
surten medicamentos para dos o más meses, con autorización de la Dirección, lo cual si bien 
permite no saturar la operación, es una actividad que no se encuentra formalizada, mediante 
políticas, manuales, lineamientos u otros documentos, ni se asignan las responsabilidades de 
control interno. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó 
las acciones de control necesarias mediante la elaboración, en coordinación con la Dirección 
General de Información en Salud de Secretaría de Salud, de la “Guía y formatos para el 
intercambio de información de personas con VIH y SIDA”, para normar las responsabilidades 
de control interno de los sistemas o instrumentos externos al SALVAR, con lo que se solventa 
lo observado. 

14. Revisión de los expedientes clínicos de pacientes 

Se seleccionaron para su revisión 260 de 3006 expedientes de pacientes en tratamiento, 
como dados de baja en 2017, de la Clínica Especializada Condesa y 87 de 213, del CAPASITS 
Veracruz, mediante el método de muestreo aleatorio simple, así como sus respectivas 
recetas.  

Como resultado de la revisión de la muestra de 260 expedientes del Clínica Especializada 
Condesa, se identificaron las siguientes debilidades de control:  

 En los 260 expedientes, el formato “Control de dispensado de medicamentos 
antiretrovirales” no estaba requisitado con todos los datos, no estaba actualizado de 
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acuerdo con las últimas entregas de medicamentos, ni tampoco archivado en el 
expediente. 

 En 71 expedientes de pacientes reportados como activos durante 2017, se determinó 
que tenían más de 90 días de no presentar un análisis de carga viral o asistir a sus 
consultas de acuerdo con el formato de notas de evolución. 

 73 expedientes no contaban con las cartas de no derechohabiencia del IMSS y del 
ISSSTE. 

 22 expedientes no tenían el “formato de aceptación, compromisos y requisitos” del 
programa de medicamentos antirretrovirales gratuitos. 

 68 expedientes no tenían la póliza del Seguro Popular. 

Respecto de la revisión de la muestra determinada de 87 expedientes en el CAPASITS 
“Veracruz”, se detectó que: 

 85 expedientes no tenían la carta compromiso firmada por el médico autorizado para 
prescribir antiretrovirales. 

 54 no tenían la carta de no derechohabiencia del IMSS y del ISSSTE. 

Se revisaron las recetas de la muestra de 260 pacientes de la Clínica Especializada Condesa 
que acreditaron la entrega de medicamentos antirretrovirales y se identificó lo siguiente:  

 en 2 recetas presentaron diferencias entre la cantidad registrada en el SALVAR y la que 
el paciente reportó que recibió. 

 en 2 recetas el ID registrado no correspondía al paciente. 

 3 recetas no fueron firmadas por el médico. 

 en 14 recetas expedidas por dos médicos (7 de cada uno), se identificó que presentaron 
más de dos firmas diferentes. 

 No se tenía establecido un control sobre el consecutivo de recetas expedidas. 

En cuanto a la revisión de las 87 recetas en el CAPASITS Veracruz, se identificó:  

 la existencia de recetas autorizadas por el médico, en expedientes de pacientes dados 
de baja. 

 ninguna de las 87 recetas tenía el sello o firma del responsable de farmacia. 

 en la entrega de medicamentos a 26 pacientes, se identificaron diferencias entre la 
cantidad de unidades reportadas en el SALVAR y la cantidad de unidades registradas y 
entregadas mediante las recetas. 

Se constató que la farmacia del CAPASITS Veracruz no tiene un área de almacén para estiba. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
demostró que realizó, en coordinación con las entidades federativas, labores de supervisión 
y seguimiento permanente a los procesos de las unidades médicas, que incluyen la aplicación 
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de las normas oficiales mexicanas de manera sistemática, de lo cual elaboró y presentó los 
informes de supervisión correspondientes.  

Con la revisión de los informes de las supervisiones, se comprobó que en dichas visitas se 
verifican aspectos como: 

 La operación del servicio, infraestructura, equipo, personal e insumos. 

 Avance de los indicadores comprometidos localmente en el programa, con la información 
que se encuentra en fuentes oficiales (SALVAR, AFASPE, epidemiología). 

 El manejo de los insumos y su administración. 

 El orden, calidad y manejo del expediente clínico. 

Por lo tanto, el CENSIDA realizó una supervisión y seguimiento a las actividades realizadas en 
las unidades médicas (SAIH y CAPASITS), respecto de la operación del servicio, infraestructura, 
equipo, personal e insumos, y el orden, calidad y manejo del expediente clínico. 

Por lo que se refiere a la Clínica Especializada Condesa, mediante el oficio CPA/2060/2018 de 
fecha 28 de septiembre de 2018, la unidad médica proporcionó lo siguiente: 

 Oficios dirigidos al personal médico y administrativo, a efecto de implementar acciones 
para mantener un correcto orden en la integración de los expedientes y verificar que las 
recetas estén debidamente requisitadas y con la firma autógrafa del médico. 

 Catálogo de firmas de los médicos, para que sea consultado por el personal de farmacia, 
encargado de la entrega de medicamentos a los pacientes. 

 Oficio mediante el cual se solicitó a la Secretaría de Salud de Ciudad de México la 
asignación de recursos para la obtención de diversos insumos a fin de equipar los archivos 
clínicos de las Clínicas Especializadas Condesa y Condesa Iztapalapa, así como 
herramientas para la conservación y almacenamiento de los expedientes clínicos. 

 Oficio mediante el cual se solicitó a la Secretaría de Salud de Ciudad de México incorporar 
a las Clínicas Especializadas Condesa y Condesa Iztapalapa al Sistema de Expediente 
Clínico Electrónico, con el fin de mejorar la calidad y oportunidad en la atención de 
usuarios. 

Por lo que respecta al CAPASITS Veracruz, la Contraloría General del Estado de Veracruz, a 
nombre de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Veracruz, mediante el oficio 
CGE/DGFFF/2364/09/2018 de fecha 28 de septiembre de 2018, proporcionó lo siguiente: 

 Oficios, circulares y memorándums suscritos por el Titular de las Secretaría de Salud 
estatal y autoridades responsables de los servicios de salud del estado, dirigidos a los 
responsables de los CAPASITS, personal médico y administrativo, a efecto de implementar 
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acciones de control y de supervisión para mantener el correcto orden en la integración 
de los expedientes; establecer acciones para asegurar el adecuado manejo y control de 
las recetas y su registro en el sistema SALVAR, y gestionar ante las áreas administrativas 
correspondientes, para habilitar un área de almacenamiento de medicamentos en los 
CAPASITS, que cumpla con la normatividad establecida. 

En conclusión, se comprobó que el CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, realizó actividades de supervisión y seguimiento a las actividades 
realizadas en los CAPASITS y SAIH, respecto de la operación del servicio, infraestructura, 
equipo, personal e insumos, y el orden, calidad y manejo del expediente clínico; la Clínica 
Especializada Condesa y el CAPASITS Veracruz, en el transcurso dela auditoría y con motivo 
de la intervención de la ASF, instruyeron las acciones de control y de supervisión para 
mantener el correcto orden en la integración de los expedientes y, asegurar el adecuado 
manejo y control de las recetas y su registro en el sistema SALVAR; sin embargo, no tienen un 
expediente clínico digital que integre los datos del beneficiario y padecimientos específicos, 
que proporcione información para la toma de decisiones y el uso eficiente de la capacidad 
instalada en salud, ni tampoco con una herramienta informática para la emisión de recetas 
que incluya elementos para fortalecer su manejo y control como folio o código de barras, en 
incumplimiento de la Estrategia Digital Nacional, Objetivo IV Salud Universal. 

2017-0-12100-15-0223-01-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Salud en coordinación con el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH y el SIDA, y las Secretarías de Salud y las Direcciones Generales de Servicios 
de Salud Pública en las entidades federativas, elabore un diagnóstico que le permita evaluar 
la pertinencia de incorporar a los Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención del 
SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS) y los Servicios de Atención Integral 
Hospitalaria (SAIH) al Sistema Nacional de Expediente Clínico Electrónico, con el fin de 
mejorar la calidad en la atención de usuarios de los servicios y seguir un estándar para su 
correcta integración, en términos de lo dispuesto en la Estrategia Digital Nacional, Objetivo 
IV Salud Universal y efectiva, objetivo secundario 15. 

2017-0-12100-15-0223-01-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Salud en coordinación con el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH y el SIDA, y las Secretarías de Salud y las Direcciones Generales de Servicios 
de Salud Pública en las entidades federativas, elabore un diagnóstico que le permita evaluar 
la pertinencia de establecer en los Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención del 
SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS) y los Servicios de Atención Integral 
Hospitalaria (SAIH) un sistema automatizado para la generación, manejo y control de las 
recetas médicas, que agregue elementos de seguridad como folio o código de barras, que 
permita la precisa identificación y control de la distribución de medicamentos por paciente, 
en términos de lo dispuesto en la Estrategia Digital Nacional, Objetivo IV Salud Universal y 
efectiva, objetivo secundario 15. 
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15. Norma General Cuarta. Información y Comunicación 

Se revisó en el CENSIDA el cumplimiento de los principios de control interno que integran la 
norma general Información y Comunicación y se obtuvieron los resultados siguientes: 

Identificación de los requerimientos de información 

Se aplicó el cuestionario de control interno a los responsables que la entidad fiscalizada 
designó y proporcionaron información para dar evidencia a sus respuestas, la cual forma parte 
del Anexo I del Acta núm. 005/CP2017 del 16 de agosto de 2018, y en cuyo análisis se 
identificó lo siguiente. 

Durante la aplicación del cuestionario de control interno, el personal del CENSIDA informó 
que mediante el SALVAR se generan los reportes que se mencionan a continuación: 

- Órdenes de suministro registradas por el proveedor. 
- Existencias y necesidades de ARV quincenal. 
- Existencias y necesidades de ARV en tiempo real. 
- Comprobación de entrega de ARV a pacientes. 
- Personalizados, conforme a parámetros definidos por el usuario. 

Estos reportes son generados por las áreas usuarias del SALVAR que participan en la 
operación del proceso revisado, en el ámbito de su competencia. 

Asimismo, el CENSIDA como resultado de la operación de los procesos de adquisición, 
distribución y control de medicamentos emite: 

- El boletín de atención integral sobre la situación de las personas que reciben 
medicamentos antirretrovirales en la secretaría. 

- Reportes al CTFSPSS: Plantilla de pacientes en activo afiliados al Seguro Popular, en 
cumplimiento de la Bases de Colaboración CNPSS/CENSIDA en periodo 2017-2018.  

Se constató que los reportes incluyen información comparativa para identificar variaciones 
que faciliten su trazabilidad en el tiempo y permita la elaboración de indicadores para evaluar 
el desempeño de dichos procesos, además se constató que estos informes se presentaron a 
las instancias encargadas de supervisar las actividades del proceso y para la toma de 
decisiones. 

16. Comunicar externamente 

Se aplicó el cuestionario de control interno a los responsables que la entidad fiscalizada 
designó y proporcionaron información para dar evidencia a sus respuestas, la cual forma parte 
del Anexo I del Acta núm. 005/CP2017 del 16 de agosto de 2018, y en cuyo análisis se 
identificó lo siguiente. 

Se constató que el personal del CENSIDA presenta informes sobre su desempeño a instancias 
y autoridades externas tales como el boletín de atención integral sobre la situación de las 
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personas que reciben medicamentos antirretrovirales en la secretaría, reportes al CTFSPSS 
Plantilla de pacientes en activo afiliados al Seguro Popular, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, mediante diversos documentos y enlaces, algunos referentes a los procesos 
revisados pueden ser consultados en su sitio web https://www.gob.mx/censida. 

Sin embargo, no se tienen evidencia de la difusión de líneas separadas de comunicación, como 
líneas de denuncia, para notificar información confidencial o sensible, de tal la manera que 
las partes externas sepan cómo funcionan, se utilizan y se mantiene la confidencialidad de la 
información y, en su caso, el anonimato de quienes en ellas participen. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
aclaró que en los lineamientos/Criterios de SALVAR, se establece lo que se puede y no hacer 
con la información proporcionada por los usuarios del sistema, así como los datos de 
contacto, como líneas separadas de comunicación.  

Aunado a lo anterior, el CENSIDA, en colaboración con el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se encuentra en proceso para la 
elaboración del aviso de privacidad del sistema SALVAR, el cual contiene elementos como la 
información confidencial o sensible de las partes externas, para qué se utiliza, cuál es su 
tratamiento, la manera en que funciona, cómo se mantendrá la confidencialidad de la 
información y, en su caso, el anonimato de quienes en ella participan, así como líneas de 
comunicación para notificar información confidencial y derechos ARCO10/.  

Asimismo, el CENSIDA proporcionó evidencia de que implementó en 2018 una línea separada 
de comunicación por medio del mensajero WhatsApp 55-17-51-28-37 y el correo electrónico 
abastoarv@salud.gob.mx para recibir notificaciones de problemas de abasto de 
medicamentos y denuncias.  

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó 
las acciones de control necesarias mediante la instauración de una línea separada de 
comunicación para recibir notificaciones de problemas de abasto de medicamentos y 
denuncias, además de la elaboración del aviso de privacidad del sistema SALVAR, el cual 
contiene elementos como la información confidencial o sensible de las partes externas, para 
qué se utiliza, cuál es su tratamiento, la manera en que funciona, cómo se mantendrá la 
confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de quienes en ella participan, 
con lo que se solventa lo observado.  

 

                                                             

10/ Se refiere al derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición 
sobre el tratamiento de sus datos, ante el sujeto obligado que esté en posesión de los mismos. 

https://www.gob.mx/censida
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17. Norma General Quinta. Supervisión y Mejora Continua 

Se revisó en el CENSIDA el cumplimiento de los principios de control interno que integran la 
norma general Supervisión y Mejora Continua y se obtuvieron los resultados siguientes: 

Supervisión del Control Interno 

Se constató que en 2017 la institución evaluó el SCII, en por lo menos cinco procesos 
prioritarios (sustantivos y administrativos), y entregó los resultados al Titular de la UCEGP de 
la SFP mediante el oficio núm. CENSIDA-DG-5778-2017 del 27 de noviembre de 2017, así 
como la matriz con los procesos seleccionados y los criterios adoptados, los cuales se 
muestran a continuación: 

PROCESOS PRIORITARIOS 
EVALUACIÓN DEL SCII 2017 

Núm. Descripción Unidad Responsable Tipo de proceso 

1 Atención de la infección por el VIH, el Síndrome 
de la Inmunodeficiencia Adquirida e ITS 

Dirección de Atención Integral Sustantivo 

2 Monitoreo de la infección por el VIH, el Síndrome 
de la Inmunodeficiencia Adquirida e ITS 

Dirección de Investigación Operativa Sustantivo 

3 Prevención de la infección por el VIH, el Síndrome 
de la Inmunodeficiencia Adquirida e ITS 

Dirección de Prevención y Participación 
Social 

Sustantivo 

4 Recursos humanos Coordinación Administrativa Administrativo 

5 Recursos Financieros y Materiales Coordinación Administrativa Administrativo 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CENSIDA mediante el oficio núm. CENSIDA-CA.-1142-
2018 del 14 de marzo de 2018. 

Mediante la revisión del Informe Anual del Estado que Guarda el SCII en el CENSIDA, el 
Programa de Trabajo de Control Interno, sus reportes de avances trimestrales y los informes 
de resultados de evaluación realizados por el OIC, se constató que la institución y el OIC en la 
Secretaría de Salud dieron seguimiento al proceso de evaluación del SCII de 2017. 

El OIC en la Secretaría de Salud reportó que el 60.31% de la evidencia documental presentada 
en la evaluación del SCII del CENSIDA, se valoró como parcialmente suficiente; el 35.88%, 
suficiente, y el 3.81% restante, insuficiente, por lo que recomendó la conformación de una 
carpeta (física o electrónica) con los documentos que acreditan la implementación de las 
acciones de mejora del Programa de Trabajo de Control Interno. 

Se constató que en la evaluación del SCII se incluyó el proceso prioritario “Atención de la 
infección por el VIH, el Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida e ITS”, el cual contiene 
las actividades realizadas para la adquisición, distribución y control de medicamentos para la 
atención del VIH/SIDA, objeto de esta revisión. 

Como resultado de la reunión de presentación de resultados y observaciones preliminares, 
con el oficio núm. CENSIDA-CA.-6030-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, el CENSIDA 
proporcionó documentos físicos y electrónicos que dan soporte a las actividades realizadas 
para la conformación de una carpeta con los documentos que acreditan la implementación 
de las acciones de mejora del Programa de Trabajo de Control Interno. 
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El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó 
las acciones de control necesarias mediante las cuales se establecieron actividades para la 
conformación de una carpeta con los documentos que acreditan la implementación de las 
acciones de mejora del Programa de Trabajo de Control Interno, con lo que se solventa lo 
observado. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 13 observaciones, las cuales 7 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 6 restantes generaron: 8 Recomendaciones. 

Dictamen  

Es responsabilidad de la ASF expresar una opinión sobre la razonabilidad del sistema de 
control interno en el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA 
(CENSIDA), en relación con los procesos de adquisición, distribución y control de 
medicamentos e insumos para la atención del VIH/SIDA, para la consecución de los objetivos 
y metas en relación con la operación, confiabilidad, veracidad y oportunidad de la 
información; cumplimiento del marco jurídico aplicable, y la salvaguarda, preservación y 
mantenimiento de los recursos y patrimonio públicos, en condiciones de integridad, 
transparencia y disponibilidad, de conformidad con las disposiciones en materia de control 
interno y las demás que le son aplicables.  

Lo anterior se determina con base en la información y documentación proporcionada por los 
servidores públicos, responsables del establecimiento y mantenimiento del sistema de 
control interno de la entidad fiscalizada, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

Los procedimientos y pruebas de auditoría se enfocaron al análisis, estudio y evaluación del 
sistema de control interno a nivel entidad y procesos revisados. Al respecto, con base en los 
resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo consistió en “Evaluar la 
eficiencia y eficacia de los controles establecidos en los procesos de adquisición, distribución 
y control de medicamentos e insumos para la atención de VIH/SIDA, de conformidad con las 
disposiciones legales y el marco normativo en materia de control interno y, en su caso, sugerir 
estrategias de mejora para su fortalecimiento”, en relación con los procesos revisados que se 
establecen en el apartado relativo al alcance, en opinión de la ASF el diseño, la 
implementación y la eficacia operativa del sistema de control interno tuvo debilidades, 
debido a que:  

 No se tienen mecanismos de difusión, capacitación y evaluación del programa “Promoción 
de la Integridad y Prevención de la Corrupción”. 

 El Manual para operación del Programa de Acceso a los Antirretrovirales en Unidades de 
la Secretaría de Salud no se actualizó. 

 Las descripciones y perfiles de puestos no incluyen estándares de conducta para los niveles 
de estructura clave, ni para los puestos operativos. 
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 No se comunicaron, ni se asignaron los objetivos estratégicos y específicos institucionales, 
a los responsables de su cumplimiento. 

 No tuvo una metodología de administración de riesgos específica aprobada para la 
institución, que le permita llevar a cabo la identificación y evolución de los riesgos 
institucionales. 

 Las actividades de control para asegurar la correcta integración de expedientes clínicos, y 
el manejo adecuado de recetas médicas y entrega de medicamentos a los pacientes, no 
fueron efectivas. 

 No se ha constituido un inventario de riesgos, que permita el monitoreo y administración 
de los eventos que, en caso de materializarse, pudieran impedir el cumplimiento de las 
metas y objetivos del CENSIDA. 

 No se adquieren los medicamentos antirretrovirales de conformidad con los recursos 
autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
Salud. 

 No están formalizadas las actividades de control que han establecido los CAPASITS para la 
entrega de medicamentos en las farmacias. 

 Son insuficientes las acciones y mecanismos de supervisión de las Secretarías de Salud de 
las entidades federativas para vigilar el desempeño en la entrega de medicamentos en los 
CAPASITS. 

 No se tienen líneas externas de comunicación que difundan cómo funcionan, se utilizan y 
se mantiene la confidencialidad de la información o el anonimato de quiénes las usan. 

 No se identificó y conservó la evidencia documental o electrónica que acreditara la 
existencia y suficiencia de la implementación de las 5 normas generales de control interno, 
los 17 principios y sus elementos de control interno, como resultado del proceso de 
evaluación del Sistema de Control Interno Institucional mandatado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

El CENSIDA, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, instruyó 
las acciones de control necesarias para atender algunas de las observaciones determinadas, 
las cuales se pueden consultar en los resultados específicos del presente informe. No 
obstante, para que el Sistema de Control Interno Institucional de los procesos que realiza el 
CENSIDA sea efectivo, se requiere que las normas, los principios y los elementos establecidos 
en la normativa aplicable, se encuentren presentes y funcionando de forma integrada. 

Es importante señalar que, en atención a los resultados presentados, los mandos superiores 
tienen la obligación de subsanar los riesgos o debilidades identificadas en el CENSIDA y que, 
en caso de no implementar los controles necesarios para su mitigación, asumen la 
responsabilidad de su materialización y de las consecuencias económicas, legales y 
administrativas a que haya lugar.  

El presente dictamen se emite el 18 de octubre de 2018, fecha de conclusión de los trabajos 
de auditoría correspondientes a la Cuenta Pública 2017, la cual se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Marisela Alcántara Gómez  Mtro. José de Jesús Sosa López 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Verificar el contexto general del censida, en particular lo relacionado con los procesos de 
adquisición, distribución y control de medicamentos e insumos para la atención de 
VIH/sida, en consideración la normativa, las unidades administrativas que participan en 
los procesos sustantivos, sus actividades, procedimientos y responsables de su 
aplicación, así como el presupuesto ejercido durante 2017. 

2. Verificar que el censida, en la implementación, operación y actualización de los principios 
de control relacionados con la norma general ambiente de control, cumplió con las 
disposiciones de control interno establecidas por la secretaría de la función pública (SFP). 

3. Verificar que el censida, en la implementación, operación y actualización de los principios 
de control relacionados con la norma general administración de riesgos, cumplió con las 
disposiciones de control interno establecidas por la SFP. 

4. Verificar que el censida, en la implementación, operación y actualización de los principios 
de control relacionados con la norma general actividades de control, respecto de los 
procesos de adquisición, distribución y control de medicamentos e insumos para la 
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atención del VIH/sida, cumplió con las disposiciones de control interno establecidas por 

la SFP. 

5. Verificar que el censida, en la implementación, operación y actualización de los principios 
de control relacionados con la norma general información y comunicación, cumplió con 
las disposiciones de control interno establecidas por la SFP. 

6. Verificar que el censida, en la implementación, operación y actualización de los principios 
de control relacionados con la norma general supervisión y mejora continua, cumplió 
con las disposiciones de control interno establecidas por la SFP. 

Áreas Revisadas 

Las direcciones de Atención Integral y de Investigación Operativa, y la Coordinación 
Administrativa, adscritas al CENSIDA, así como los Centros Ambulatorios para la Prevención y 
Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS) Clínica Especializada 
Condesa y Veracruz, dependientes de la Dirección General de Servicios de Salud de las 
Secretarías de Salud de la Ciudad de México y del Estado de Veracruz, respectivamente. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Acuerdo de 
Control Interno, ARTÍCULO SEGUNDO, TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, Numeral 9, 
PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL, Principio 1, ELEMENTOS DE CONTROL INTERNO 1.07, 
1.08, 1.09, 1.10 y 1.11, Principio 4, ELEMENTO DE CONTROL INTERNO 4.02, Principio 6, 
ELEMENTO DE CONTROL INTERNO 6.02, TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL, Principio 
12, ELEMENTO DE CONTROL INTERNO 12.04, CAPÍTULO II, Numeral 10, Fracción III, Inciso 
f, TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO I, Numeral 23. 

Estrategia Digital Nacional, Objetivo IV Salud Universal y efectiva, objetivo secundario 15. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


